
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
jemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Pnmnciai jsu servido de Hemeroteca pena*
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas, joi_pl
loa dias laborable, en Migud Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número d* 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. par ejempler

¡INISTRACIÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
a mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; se mes-
tre, 210, y un año, 390

fDICTOS

o<>o

EDICTO

rid, 10 de octubre de 1963. —El
ar, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.053)

diputación Provincial
de Madrid

LUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

rídico de las Corporaciones Locales de
17 de mayo de 1952, se expide el presente
en Madrid, a veintiséis de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —» Visto bueno: El
Juez instructor (Firmado).

(0.-54.158)

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, io de octubre de 1.963.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.055)

drid se tramita, con el num. 1.392, ex-
pediente de adopción de Juan Ruisán-
chez Díaz (328-2-18.898), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 27 de
junio de 1.960, con cuatro días; e ig-
norándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al .objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.

0 del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

)r el presente se hace saber que en
iclusa y Colegio de la Paz de Ma-
se tramita, con el núm. 1.389, ex-

ente de adopción de Juan Ramón
énez Martín (328-3-19.011), que tuvo
eso en dicha Institución el día 25
igosto de 1960, con cinco días; e ig-
índose el paradero de su madre y

próximos parientes, se publica el
ente al objeto de que llegue a cono-
iento de los mismos, a los fines pre-
idos en el párrafo 2° del artículo 176
Código Civil, a cuyo fin se concede
lazo de un mes desde la fecha de su
licación en el Boletín Oficial de la Madrid, 14 de octubre de 1963.—El

Ingeniero Director, J. L. Mendoza.
(C.^54-I4I)

Devolución de fianza definitiva
Procediendo, en virtud de lo dispues-

to en el Decreto 1.099/62, de 24 de
mayo, la devolución de la fianza defi-
nitiva depositada por «Boetticher y Na-
varro, S. A.», Talleres de Construccio-
nes Metálicas, para responder de las
obras del ((Proyecto, suministro y mon-
taje de las compuertas y mecanismos
anejos a las presas números 2, 3 y 4,
proyectadas para la canalización del río
Manzanares», se anuncia a público co-
nocimiento, a fin de que los que se crean
perjudicados por la citada devolución
puedan formular las reclamaciones opor-
tunas dentro del-plazo legal, en las ofi-
cinas de este Organismo (Villanueva,
número 14).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canalizacién del Manzanares

— El

(G.—2.052)

adrid, 9 de octubre de 1963
etor, Urbano Méndez Peral.

incia

y Caminos Vecinales
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras

Ayuntamiento de Madrid

tercero

juzgado instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm, 1. — Plaza Mayor, 27,

3r el presente se hace saber que en
nelusa y Colegio de la Paz de Ma-
se tramita, con el núm. 1.390, ex-

ente de adopción de María Isabel
iso Oliver (324-2-15.908), que tuvo
eso en dicha Institución el día 17
nayo de 1956, con cuatro días; e ig-
indose el paradero de su madre y
próximos parientes, se publica el

ente al objeto de que llegue a cono-
ento de los mismos, a los fines pre-

os en el párrafo 2° del artículo 176
ódigo Civil, a cuyo fin se concede
zo de un mes desde la fecha de su
nación en el Boletín Ofiical de la

Madrid, 10 de octubre de 1963.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.056)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.393, ex-
pediente de adopción de Jesús María
González Eguizábal (326-1-17.140), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
27 de enero de 1958, con cuatro días;
e ignorándose el paradero de su madre
v más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.

0 del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

21.708 metros rayón blanco para man-
gas, al precio límite de 23 pe-
setas metro.

24.120 hebillas doradas cinturon, al
precio límite de 7,00 pese-
tas unidad.

24.120 pares guantes piel color avella-
na, al precio límite de 110 pe-
setas par.

24.120 pares emblemas rombo, al pre-
cio límite de 16 pesetas par.

24.120 pares guantes gamuza blancos,
al precio límite de 121 pesetas
par.

48.246 pares calcetines negros nylón,
al precio límite de 28 pese-

tas par.

289.440 botones dorados pequeños, al
precio límite de 1,00 peseta uni-
dad.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario Ofi-
cial» de fecha 27 de octubre de 1963
la celebración de una subasta urgente
para, la adquisición de los artículos que
a continuación se indican, correspondien-
te al Servicio de Vestuario:
120.600 botones dorados medianos, al

precio límite de 1,25 pesetas
unidad.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex-
pediente de devolución de fianza cons-
tituida por el importe y contratista que
se indican para garantizar la ejecución
de las obras que asimismo se señalan.

1L0 que se hace público con objeto de
facilitar a los Órganos que sean compe-
tentes o a las personas que estén legiti-
madas al efecto la incoación de procedi-
mientos tendentes al embargo de la ga-

Entidad depositarla: Caja General de
Depósitos, Madrid.

Designación de las obras: Reparación
del firme con macadam ordinario y arre-
glo de la explanación de los kilómetros 5
al 16,500 de la carretera local de Alcalá
de Henares a Mondéjar.

Contratista: Jesús Vereda Librero.
Importe de la fianza: Veintitrés mil

cuatrocientas noventa y una pesetas cin-
co céntimos (23.491,05 pesetas).

Clase: Metálico.

Madrid, 23 de octubre de 1963.
(O.—54.140)

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudica-
tariós

Las condiciones y modelo de propo-
sición se publican en el «Diario Oficial»
antes citado.

28.944 metros sido, al precio límite de
24 pesetas unetro.

24.124 pares zapatos, al precio límite
de 200 pesetas par.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las nueve horas del día 16
de noviembre de 1963.

21.708 metros rayón kaki farro cuer-
po, al precio límite de 49 pese-
tas metro.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

rantía
De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 2. 0 del Decreto 1.099/1962, de
24 de mayo, las providencias de embargo
que pudieran dictarse habrán de dirigir-
se directamente a la Caja General de De-
pósitos o a la Sucursal de la misma en
que la fianza se halle constituida o depo-
sitada.—Madrid, 18 de octubre de 1963.
El Director general, P. D., Luis Villal-
pando. Jefe de la Sección de Contrata-
ción y Asuntos Generales.

(G. C.-4.926) (0.-54.129)

10 de octubre de 1963.—-El
Urbano Méndez Peral.

(G.—2.054)

Jdrid

r el presente se hace saber que en
clusa y Colegio de la Paz de Ma-
se tramita, con el núm. i.39 x > ex~

'nte de adopción de Carlota Torres
;s (328-4-19.153), que tuvo ingreso
¡cha Institución el dia 16 de no-

re de 1960, con un mes y veintidós
e ignorándose el paradero de su

V más próximos parientes, se pu-
\u25a01 presente al objeto de que llegue
acimiento de los mismos, a los fi-

Prevenidos en el párrafo 2° del ar-
0 176 del Código Civil, a cuyo fin

el plazo de un mes desde la
1 de su publicación en el Boletín
1cal de la provincia.

or el presente se hace saber que en
Wusa y Colegio de la Paz de Ma-

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado en providencia

dictada en el día de la fecha por el ilus-
trísimo señor Juez instructor don Mario
González-Simancas y Pons, se requiere

al Operario de Limpiezas de este Ayun-

tamiento Luis .Rojo Fernández, del que

se ignora el paradero, para que compa-
rezca en este Juzgado en término de diez

dias a contar desde la fecha de publica-
ción' de este edicto en el Boletín Ofi-

cial de ,1a provincia, a fin de que preste

declaración en el expediente disciplinario
que se le sigue, en virtud de lo ordenado

por el excelentísimo señor Alcalde Pre-

sidente, por faltas al servicio, y comuni-

carle en su día la resolución que recaiga;

advirtiéndole que de no comparecer en el

aludido plazo le parará el perjuicio que

en derecho haya lugar
Y en cumplimiento de lo prevenido en

el articulo 3*4 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Ju-

\u25a0^O i963 NUM. 255VIERNES 25 DE OCTUBRE
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 360.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

-

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Kara* te miden por el total dd espacio que ocupe el anunctft..
Loa amiodantea vienen obligados al pago dd Impuesto én.

timbra.



. Madrid, 15 de octubre de 1963. —¡ El
Ingeniero Jefe (Firmado).

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
fatura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Bethencourt, 4, o en las Te-
nencias de Alcaldía de Vallecas y de Vi-
cálvaro,. durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, quedando expuesto1 al pú-
blico durante el expresado plazo, en la
Jefatura de Obras Públicas de Madrid,
un ejemplar del proyecto presentado.

Nota^extracto

hacer efectivos débitos ¡T 'soro Público, contra el 1 7°T á*
ge_ Márquez'Díaz^htyl^^;
dona María de los AngeW t^hpe, don José Márquez R¡ • rri°
de los Angeles Mi^T°-y M
sae hijos, respectivamente""0^
cüio en esta capital, *£'£%.numero 9, dimanante de dd •clones de apremio por los * C?rü|
Industrial Cuota de 1^! a °C»
miento del Tra£j? P ££Ín. **sobre el Lujo, R¿ nta y&^
tuales, y por recibos por W"f E'
de Urbana e Industriare ios T*'I9ÓO, 1961, 1962 y 1<Y l V'
cretada la 've{ta e . ¿g^*
los bienes embargados a dicho £que se detallan a continuaciónImporta el principal, recargos ytas de este debito la cantidad de rtas 256.307,92.

(O.—54.125)<G. C

tdrid, 16 de octubre de 1963.—El Se-
cretario ¡Firmado). —Visto bueno: El Vi-
cepresi :rmado).

En el expediente de venta mediante
subasta pública notarial, que tramita es-
ta Junta de una finca urbana situada en
Madrid, calle de Francos Rodríguez, nú-
mero 43, perteneciente a la testamenta-
ría de doña María de las Mercedes Pati-
no y Juez Sarmiento, se ha acordado, en
cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 2. 0 del Real Decreto de 29 de agosto
de 1923, conceder audiencia por quince
días laborables, a fin de que los que se
crean interesados en ello puedan formu-
lar por escrito las nes o reclama-
ciones pertinén . El plazo
se contará a partir .guíente al de
la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia ; haciendo
constar que el expediente de venta se ha-
lla de manifiesto en las oficinas de
Junta, calle de Amor de Dios, número 6,
de cinco a siete de la tarde, durante el
plazo de audiencia concedido, para que \u25a0

pueda ser examinado por los que se crean
con derecho para ello.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

transversales

9-—Hojas ballestas traseras, 450
setas.

58.—^Barras
setas.

io.—Barras de dirección, 500 Des
2. —Ballestas «Leyland»,

23. —Ballestines, 9.200 pes<
98.—Trenes fijos de distin

5.880 pesetas.
150.—Tambores de frenos

setas

140.—Primarios, 8-400 pesetas
13.—Barras de transmisión,

setas
Importa el primer lote

setas.

92.—Discos de ruedas, 2.300 pes
161.—Palleres de distintas marcas

setas 16.100.
14.—Barras de torsión variadas,

pesetas.
28.—Cigüeñales variados, 14.00csetas.

J33- —Arboles de levas, 4.655 pes
400. —Bielas de distintas clases,

pesetas.
95-—Culatas variadas, 9.5c

2.—Bloques, 1.000 pesetas.
ii.—Hojas ballestas maestras

pesetas

La tensión de servicio será de 15 KV,
estando sustentada la línea por apoyos
de hormigón.

La línea comienza en la subestación
de Vallecas, situada en La Arboleda, si-
guiendo en su primera parte el trazado
del F. C. de Madrid a Barcelona,
por su izquierda, a una distancia me-
dia de unos 200 metros, cruzando la
carretera de Vallecas-Vicálvaro, en el
kilómetro 8,975, J después la línea fé-
rrea, en el 8,950, pasando a su derecha,
para cruzar el F. C_. de Vía Estrecha de
Madrid-Aragón, en su kilómetro 9,200,
y la carretera de Vicálvaro a Rivas
de Jarama, en su kilómetro 2,150,
desarrollándose por la zona urbanización
de Vicálvaro por una futura avenida,
para, formando un fuerte ángulo, cru-
zar nuevamente el F. C. de Barcelona,
en el kilómetro 12,100, en cuyas inme-
diaciones se emplazará la subestación
terminal

de Vallecas
Término de la Tenencia de Alcaldía

Nota-extracto

Madrid, n de octubre de 1963.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Bethencourt, 4, o en las Al-
caldías de Soto el Real y Miraflores de
la Sierra, durante el plazo de treinta
dias hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, quedando expuesto al
público durante el expresado plazo, en la
Jefatura de Obras Públicas, un ejemplar
del proyecto presentado.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Instalaciones eléctricas - 536
La Sociedad Hidroeléctrica Española,

Distribución Centro, con domicilio en
Madrid, calle de Aduana, 29, solicita la
concesión relativa a la línea eléctrica aé-
rea a 15 KV.. entre el C. T. de Soto el
Real y el pueblo de Miraflores de la
Sierra.

de Vicálvaro
Término de la Tenencia de Alcaldía

((Trefiladora Madrileña».
Doña'Clementina Gutiérrez.
Señor Veguillas.
Don Pedro Santos.
Doña Teresa, ((Valenciana»
Don Julián Escolar.
Don Juan Pablo Merino.
Don Antonio Murcia.
Don Ángel Coro.
Viuda de Tiburcio.
Don Eduardo Hidalgo.
Don Marcelino Jiménez.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Bethencourt, 4, o en la Alcaldía
de San Sebastián de los Reyes, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la fecha
de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público durante el ex-
presado plazo en la Jefatura de Obras
Públicas un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

Madrid, 10 de octubre de 1963
Ingeniero Jefe Firmado).

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

&00-

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Instalaciones eléctricas - 537
La Sociedad Hidroléctrica Española,

Distribución Centro, con domicilio en
Madrid, calle de Aduana, 29, solicita la
concesión relativa a la línea eléctrica aé-
rea a 15 KV entre el centro de reparto
Venteros al centro de transformación
Binesa.

La línea continuación de la de Presa
de Santillana a Soto del Real para su-
ministro de energía a toda la zona de la
Sierra, comienza administrativamente en
el O T. de Soto del Real, desarrollán-
dose en dirección Norte sensiblemente
paralela a la carretera Soto del Real-Mi-
raflores, alternativamente por ambas
márgenes, cruzándola en sus kilómetros
42, 42,360, 45 y 46,350, as! como la ca-
rretera de Soto del Real a Guadalix en
el Km. 24,900, para terminar en el C. T.
de distribución de Miraflores.

La tensión de servicio será de 15 KV,
estando sustentada la línea en su totali-
dad por apoyos de hormig-ón.

(O.—53.068)

La línea comienza en el O T. deno- i
minado Venteros, orientándose en direc-
ción Norte, siguiendo en su trazado el
denominado camino Viejo de Burgos,
cruzando la carretera de la de Irún a
Algete, para terminar en el C. T. deno-
minado Binesa, a la altura del kilómetro
26,100 de la carretera de Burgos.

La línea estará sustentada por apoyos
metálicos, de manera que el conductor
más bajo quede a una altura superior a
6 metros sobre el suelo.

D. Valentín Morcillo.
Rentero D. Ricardo Hernán.
D. Eduardo Vermemouse Rodríguez
D. Santiago Crespo.
D. Gabriel Hernández.
D. Manuel Ibáñez "Retamo"
D. Víctor Muñoz.
D. José Altozano.
D. José M.» Arroyo
(G. C.—4.77.O

— El

Camino de la Virgen de la Torre
Viejo de Ribas.

(G. C—4.831)

Doña Paula Balboa López.
((Prepax Ibérica».
Don Rafael de Hoces Cabrera.
Don Francisco Mis Llores.
Don Isaías Carreras.
Rentero Ramón.
Don Faustino Virgil Fernández
«Bover».

Don José Martínez Nogueras.
Don Vicente Martín González.
Don Félix Mazario Ruiz.
Don Pablo Velasco Cuadrado.
Don Eduardo de la Peña.
Doña Sara Seguer Aravaca.
Don Fausto Dones.
Doña Ermita López López.
Doña Emilia López López.
Don Fausto Dones.
Don Eduardo García Ruiz y camino

particular.

Don Emilio Sánchez Toro.
Herederos de Esteban Hernández.
Señor Martínez (canteras).
Don Manuel O'Shea Verde Monte-

negro

Don Julián Escolar.
Don Félix Izquierdo Prado.
Hermanos Santos.
Don Enrique O'Shea Verde Monte-

negro.

Dirección General de Vías Pecuarias
(Vereda de Burgos).

Multinversora, S. A.
D. Luis Gamir Prieto.
D. Sandalio Aguado Perdiguero.'
D. Antonio Méndez García.
D. 1 Natividad Gibaja.
R. E. C. O. M. I. T. E. R., S. L.

RELACIÓN DE. PROPIETARIOS

Término de San Sebastián de los Reyes

D. Vicente Santamaría.
D. Vicente Aguado Perdiguero
D. Manuel Serrano.
D. Jerónimo Vaquero.
D. Luis Cuéllar.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada en el expediente
ejecutivo de apremio que instruyo para

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chamberí

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e impuestos del
Estado de la Zona de Chamberí, de
esta capital.

La nota-extrato del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Lo que se hace público en virtud de

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Instalaciones eléctricas. —510
La Sociedad Hidroeléctrica Española,

Distribución Centro, con domicilio en
Madrid, calle Aduana, 29, solicita la con-
cesión relativa a la línea aérea a 15 KV
Vallecas-Vicálvaro.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

(_ a,O-CX,

SEGUNDO LOTE

El. derecho de traspaso
mercial destinado a la vent
ñor de repuestos y accesorio
móviles, sito en la calle de
mero 9, de esta capital,
350.000 pesetas.

Los que deseen tomar pai
subasta depositarán en la n
dencial, durante la primera
de abierto el remate, el impor
por ciento del precio de tasac
a que deseen concurrir. El a(

Vendrá obligado a efectuar c
precio del remate en el actc

basta
El artículo 128 del citado

dispone que en cualquier m
terior a la adjudicación podi
dores o sus causahabientes
bienes embargados, pagan*
pal, recargos, costas y gast
cedimiento.

El artículo 92,, en su norm
dispone que tan pronto los lo

tados cubran el importe totai^
bitos, recargos y costas del prc
to, se suspenderá la subast;

existiesen otros lotes pendien.
bastar

Las condiciones para la suca.
derechos de traspaso serán las *
por la lev de Arrendarme:'.
de 22 de" diciembre de te.

ticulado, aprobado por 1>

de abril de 1956, -v k,
cación artículos 32, num- -
dicha Lev. , ap(

El artículo 33 dispone quea.^
ción del remate o de &*aP° fídSS sc
dará en suspenso hasta qu

el plazo señalado Para e' ldactó¡
derecho de tanteo que el arren
drá utilizar. e _

La subasta tendrá lugar

dé esta Recaudación, sito

Españólete, núm. »> °aJ, n0vieiT
día 11 del próximo mes a ¡riélt

a las once de la mañanea J**
después de abierto el *j¡ fe t

que cubran los dos tercia, d0
ción, v si no se hubiera pre-
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Nota-extracto

(o.—54-079)

Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid

s

.

(O.—54-o6°)

D. Antonio Prieto Lorenzo.
D. Francisco Navacerrada Frutos
D. Eduardo Gámir Prieto.
D. Pascual Romano Jiménez.
D. José Riesgo Quiroga.
D. Vicente Aguado Perdiguero
D. Luis Gámir Prieto.
D. Francisco Gibaja Caserío.
D. Antonio Prieto Lorenzo.
D. Ambrosio Navares.
D. Joaquín Castillo Caballero.
D.a Josefa Caballero Echagüe
(G. C—4.770)



5-62. —Francisco Flórez Sanz. — Doc-
tor Esquerdo, ,2.—Otros Organismos.—
500,00

109-62. —Luis Alvarez Soria. — Aveni-
da Bonn, 12. —Gasto. —450,00.

98-62. —Raúl Celestino Gómez
lázquez, 6.—Gasto.—600,00.

113-62. —José Morata. — Castelló, 97.
Gasto.—750,00.

118-62.—José Sierra Dardo.— Núñez
de Balboa, 71. —Gasto. —6.125,00.

143/62. — Eugenio Montero Sánchez.
Orcasitas, 5. —Impto. Gasto. —3.345,00.

137/62. — Aurora Casans Ardura. —
Claudio Coello, 7.-—Gasto. —36.075,00.

1-62 O. P.—Miguel Paciano Hernán-
dez. —Bruselas, 50. —Gasto.— 5.123,00.

2-62 O. P.—Eugenio Natividad Zuri-
ta. —General Mola, 79. —Gasto.— 82,28.

4-62 O. P. — Nazario Martínez Gar-
cía.—Hermósilla, 117.—Gasto. —700,00.

14-62. — Ignacio Cabeza de Vaca.—
Lista, 24.—Otros conceptos.—17.168,40.

22-62. — Apolonio Jiménez Oliva.—
Avala, 15.—Otros conceptos. —3.293,10.

30-62. — Vicenta Emiliana Martín.—
Ayala, 86.—Otros conceptos.—468,48.

32-62.. —Arturo Ruiz Falcó. — Velaz-
quez, 24.—Otros conceptos. —3.336,10.

68-62.—Rufino Rodríguez.—O Peñal-
_ver, 23. —Otros conceptos. —18.119,91.

70-62. —Alfonso de Rivero Aguirre.—
Villanueva, 43. —Otros conceptos.— Pe-
setas 2.310,80.

EDICTO

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado en la Zona de Buena-
vista, de las de esta capital, con ofici-
nas en la calle de García de Paredes,
número 92, piso primero

Hago saber: Que en esta Recauda-
ción de mi cargo se instruyen expedien-
tes ejecutivos de apremio contra los deu-
dores que después se relacionan, causa-
dos por débitos a la Hacienda Pública,
del concepto e importe también consig-
nado, no habiendo podido evacuarse la
reglamentaria diligencia de notificación
del descubierto en los domicilios figura-
dos en, los documentos que se apremian
por resultar desconocidos.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 127 del
vigente Estatuto de Recaudación para
que los deudores comparezcan en sus
respectivos expedientes, por sí o repre-
sentante autorizado, bajo apercibimiento
de ser declarados en rebeldía si en el tér-
mino de ocho días, a partir de la publi-
cación del presente edicto, no hubieren
hecho su acto de comparecencia en el
procedimiento.

12-62.—Vida Mundial.—Claudio Coe-
11o, 76. —Timbre.—18.822,50.

31-62. —La Cenia, S. Á.—Velazquez,
número 28.—Timbre.—20.000,00.

27-62. — Inmobiliaria Neipa, S. A.—
Ardemáns, 6.^—Timbre.—4.150,00.

36-62. —Industrial Congeladora Espa-
ñola. —F. González, 1.—Timbre, —Pese-
tas 14.147,35.

1-62. — Pedro Francisco Cava Miran-
da. —Don Ramón de la Cruz, 10.—Gas-
to. —1.040,00

3-62. —Áutocomercial, S. L.
Bravo, 21. —Gasto.—88.656,00

4-62. —Miguel Freiré Ruiz
nado, 10. —Gasto. —7.200,00.

7-62. —Luis Ignacio Garrigosa.—Ave-
nida Bruselas, 21. —Gasto. —360,00.

13-62.—Guillermo Turiel Santiago,—
Serrano, 56. —Gasto.—1.050,00.

20-62. — Emiliano Martín Cuesta. —
O Peñalver, 94. —Gasto. —2.124,00.

25-62. — M.a Josefa Mauri Pina. —
O Coello, 126.—Gasto.—1.350,00.

26-62. —Joaquín Alfonso Ruiz.—Con-
de Peñalver, 94. —Gasto.—3.500,00.

30-62. —Carlos M.' Segovia Ramón.
Don Ramón de la Cruz, 104.—Gasto. —
1.400,00.

—Enrique Moreno González. —
Lagasca, 77. —Gasto.—1.050,00.

33-62. —Guillermo González Arnao.—
D.'Xeón, 35. —Gasto. —400,00.

34-62. —José Luis Muñoz Giadanes. —
Juan Bravo, 68. —Gasto. —1.050,00.

35-62. —Germán Loewe Knappe. —Gri-
jaíba, 26.—Gasto. —3.900,00.

37-62. — Fernando Rosales de la Cá-
mara. —Velazquez, 94. —Gasto.—700,00.

40-62. —Pedro Criado Gallo. — Núñez
de Balboa, 69.—Gasto. —400,oo._

42-62. —Eduardo Pérez García.—Du-
que de Sesto, 11.—Gasto. —900,00.

44-62. — Carlos García Mouriño. —
Avenida Bruselas, 51. —Gasto.—700,00.

49-62. — Lucio Higuera Navarro.—
M. Izquierdo, 51. —Gasto. —720,00.

56-62. — Julián Rodríguez Rodríguez
Pignatelli, 11.—Gasto. —65,00.

58-62. —Eduardo Arias Gervás. —- Don
Ramón de la Cruz, 101.—Gasto.—Pese
tas i7-766,73-

68-62. — Justo Sobrón Martínez. —P
Zaragoza, 141.—Gasto.—8.130,72.

73-62. — Fernando Cisneros Jerez. —
Lista, 15.—Gasto.—360,00.

78-62. —Antonio Ruiz Sánchez
te, 39. —Gasto. —360,00.

87-62. —Ángel Pérez Pérez,

número 157.—Gasto.—360,00

4-62. — Hipólito Martínez Ordóñez.—
F. Berro, 38.—Timbre. —300,00.

6-62.—Industrial Inmobiliaria Guada-
lén. —Recoletos, 19.—Timbre.— Pesetas
12.227,81.

32-62. —Cumbres, S. A.— Velazquez,
número 11.—Sociedades. —5.000, 00.

41-62. —Comercial Reunidas, S. A.—
Hermanos Miralles, 16.— Sociedades.—
5.000,00

51-62. — Gral. Dist. Prod. Alimenti-
cios.—General Pardiñas, 102. —Socieda-
des. —1.000,00.

70-62. — Cía. Italiana Comercio Ext.
General Oráa, 50. —Sociedades. —Pese-
tas 3.976,70.

115-62. —Cumbres, S. Á.—Velazquez,
número 11. —Sociedades.—5.000,00.

97-62. —Comercial del Caucho,
rrano, 40. —Sociedades.— 5.000,00

229-62. — Cía. Hispano Italiana O
Ext.—General Oráa, 50. —Sociedades.—
2.976,70.

32-62. —Jesús Ibran Navarro. —Alcalá,
número 81.—Derechos Reales. —Pesetas
2-949,53-

72-62.— Julio García Gómez. — Juan
Bravo, 15.—Derechos Reales.— 289,78.

78-62. — Fincas Colina Villa Rosa. —
Don Ramón de la Cruz, 45. — Derechos
Reales.— 500,00.

82-62.—Ersse, S. L.—Núñez de Bal-
boa, 45. —Derechos Reales.—n.301,50.

83-62. —José Castillo.—F. Silvela, 31
Derechos Reales. —1.079,39.

85-62. —Víctor Graham Robert. — Ge-
neral Mola, 46.—Derechos Reales. —Pe-
setas 514,22

86-62. — Francisco Ortiz Jiménez. —
A. Tamavo, 24. — Derechos Reales.—
780,58.

88-62. —: María Rosa Fernández Llo-
bert.—H. Bécquer, 8. — Derechos Rea-
les.—190,7:;.

3-62. — Propiedad y Conservación In-
mob.—Lagasca, 68. —Timbre.— Pesetas
12-374.17- ' _

.,

123-63. —Juan Agüero García. —Diego
de León, 6.—Industrial. —3.532,00.

135-63. —Isidoro Martínez Llórente.—
Alcalá, 191. —Industrial. —5.350,00.

148-63.—José Pérez Balsalobre. — La-
gasca, 70. —Industrial. —6.880,00.

149-65. — Carmen Mendizábal Irigo-
yen. —H. Miralles, 51. — Industrial.—
6.640,00.

151-63. —Isidoro Martínez Llórente. —
Alcalá, 191.—Industrial. —7.200,00.

153-62. — Carmen Sáinz Ascasívar.—
H. 51.—Industrial.—8.854,00.

154-63. —José M.a Sáez García. — H.
Miralles, 51. —Industrial. —9.407,00.

159-63. —Miguel Lizascain Oroz. —Ge-
neral Mola, 32.—Industrial. —9.960,00.

112-63. — Ramón Pérez Fernández.—
Ayala, 7.—Industrial. —500,00.

113-63. —Santiago Fernández Lozano.
Goya, 80. —Industrial.—11.167,80.

124-63. — Miguel Fernández Sánchez.
Diego de León, 44. —Industrial. —Pese-
tas 2.574,40.

108-63. —Daniela Brisaud Desonayet.
Diego de León, 52. —Industrial. —Pese-
tas 1.846,20.

95-63- — Marcelo Jorro Colondrón.—
Pje. Fundación, 5. —Industrial. — Pese-
tas 7.163,00.

80-63. — Antonio Molina Sánchez.—
Velazquez, n. —Industrial. —6.353,00.

82-63. —Antonio Calle Sante. —J. Cos-
ta, 16.—Industrial. —5.457,00.

89-63 .—José Antonio Múgica G.—Ge-
neral Pardiñas, 84.—Industrial. — Pese-
tas 6.063,00

25-63. —Manuel Moreno Vilar.—Jorge
Juan, 133.—Industrial. —5.360,00

26-63. — María Angela
M. Seca, '4.—Industrial

— Lista,

Magas L
—3.264,00.

33-63. —Jesús Velasco Sanz
número 34.—Industrial. —4.825,0c

49-63. —Manuel Jiménez-Ruiz. — M.
Izquierdo, 69.—Industrial. —2.561,60.

62-63. —José Belarmino Pérez.— Her-
mósilla, 89. —Industrial. —332,00.

72-63. — Consuelo Hilanderas C.—
Conde Peñalver, 25. — Industrial. —
3.949,64.

788,00

73-63. — Ángel del Monte Morato.—
General Mola, 7.—Industrial. — Pesetas

500,00.
2-63. —Andrés Sánchez Wail.—Ayala,

número 100.—R. Capital.—3.300,00.
3-63. —Inmb. Ind Costa Plata.—F. del

Río, 24.—R. Capital-—16.156,80.
6-63. —Alejandro López Alcalde.—Nú-

ñez de Balboa, 7.—Industrial. — 672,42.

14-63. —Joaquín Fernández Pérez.—
Plaza de la Independencia, 3. — Indus-
trial.—1.998,00.

11-63. — Manuel García Hurtado. —
Jorge Juan, 50.—Industrial.—21.696,00.

Juan

16-59.—Urcosi, s- A- ~ Avenida- de
América, 2.—Sociedades. —500,00.

3-59. —Julio Martínez Frade.— Conde
Peñalver, 30, — Derechos Reales. —

-59- — Urcosi, S. A. — Avenida de
cérica, 2. —Sociedades. —500,00.
x5_59- — Proyectos y Parcelaciones

Avenida de América, 2.—Sociedades

--59- — Proyectos y Parcelaciones. —
enida de América, 2.— Sociedades.—
a,00 pesetas

¡>77,i5-
1-60.—Felipe Simón Pimuher. — Ren-

dimiento Trabajo Personal. — Lista, 59.

39-60. — María Angeles Gaseó Sán-
chez—Lozano, 10. — Impuesto sobre el
Gasto.— 1.440,00.

40-60. — Ramón Rodríguez Muñoz.—
Méjico, 81.—Impuesto sobre el Gasto.—
67-457,6o.

35-6i. — Emiliano Vergara Ruiz.—
Haza de la Independencia, 4. — Indus-
tnal,—21.060,00.

276,00
54-60. —Joaquín Lindner Weber. —Ve-

lazquez, 85. —Industrial. —2.682,89.
55-60. —Jacquelnje Pisay. — Lagasca,

número 57. —Industrial. —343,S 2-

57-60. — Manuel Salcedo Martín. —
Conde Peñalver, 14. —Industrial. —Pese-
tas 4.376,44.

61-60.—Mongava, S. L.—Serrano, 22.

Industrial.— 17.530,99.
65-60. — Manuel Salcedo Martín.—

Conde Peñalver, 14.—Industrial. —Pese-
tas 4.376,44.

r 75-6o.—Joaquín Lindner Weber.—Ve-
lazquez, 85. .-Industrial. —2.682,89.

79-6o.—Jaqueline Pisay. — Lagasca,
número 57.—Industrial. —343,5 2-

16-60.—Pilar García Osuna.— Tomás
López, 8.—Impuesto sobre el Gasto. —
3-120,00

2o-6o. — Ramón Rodríguez Muñoz. —
Méjico, 81.—Impuesto sobre el Gasto. —
G7-457,6o.

56-62. —M.a del Carmen Rodríguez.—
Jorge Juan, 41. —Industrial.—19.089,00.

150-62. —Demetrio Alonso Villalón.—
M.a Teresa, 13. — Industrial. —1.601,00.

92-62.— M.a Luisa Mendoza Aguirre
Lista, 21.—Industrial.—14.313,00.

193-62. —Blas Sanz Núñez. — M. Her-
nández, 13. —Industrial. —8.548,00.

206-62. —Concepción Ramiro Riveiro.
Pignatelli, n.—Industrial. —900,00.

213-62. —Antonio Fernández. — Caste-
lló, 63.—Industrial. —3.700,00

219-62. —José Pérez Pozo,

ra, 70. —Industrial. —1.817,00

225-62. —Andrés Ruano Asenjo. —Ge-
neral Mola, 17.—Industrial.—1.800,00.

253-62. — Irene Corujeda Inclán.—
Ayala, 10. —Industrial. —881,00.

271-62. —Francisco Gómez Riquelme.
A. Heredia, 23.—-Industrial.—452,00.

273-62. —Valentín Cajicas Castañedo.
Liarte, 25.—Industrial.—14.639,50.

280-62. — Empresa Alfonso Palacio,
Sociedad Limitada.—Alcalá, 209. — In-
dustrial.—4.022,36.

287-62. —Manuel Granadino Pozas.—
P. Zaragoza, 73. —Industrial.—1.800,00.

300-62. —José Martínez Braga.-<^- Nú-
ñez de Balboa, 3. —Industrial.—Pesetas
30.360,00.

302-62. — Agustín de la Fuente S. —\u25a0

C. Peñalver, 1.—Industrial.— 3.100,90.
„j . 52 . — Carmen Sanz Fernández.—

Lista, 34-—Industrial. —6.004,00.
-,17-62. —Cirilo Patier Pozuelo.— Pla-

za Toros, 16.—Industrial.—317,62.
320-62. —M.* Carmen Redondo Asen-

jo.—Eraso, 8.—Industrial.— 1.740,00.
16-62 O. P.—Manuel Amo Unanúa.—

Hermanos Miralles, 87. — Industrial.—
1.483,00.

28-62.—Comisa, S. L.—Alcalá, 78.—
Sociedades.—5.000,00.

30-62. —Comercial del Caucho,

rrano 40.—Sociedades.—5.000,00

49-62. — Fernando López Linares.—
Don Ramón de la Cruz, 63.—Industrial.
8.874,00.

51-61- —Federico Serrano Oriol.—Lis-
ta, 40 y 42. —Industrial.—17.720,00.

65-61. —Juan Torrecilla Rodríguez.—
Amorós, 13.—Industrial.— 41.090,00.

86-61.— Graciliano Sánchez Berrocal.
Hermósilla, 65. —Industrial.—29.743,60.

131-61. —Manuel López Nogal. — Ar-
turo Soria, 146.—Industrial. —81.081,02.

6-61.—Luis Alcaraz García. — Caste-
1ló, 7.—Derechos Reales.—3.381,32.

29-61. —Enriqueta Bermudez Robines.
Lista, 70. — Derechos Reales. — Pese-
tas 11.207,11.

2-61.—Félix Fernández Sáez O.—Al-
calá, 167.—Gasto.—3.136,00.

i-6i
Padilla.

—Felipe Martínez de Anguita.—
20. —Gasto.— 1.200,00.

2-61 O. P.—José Castellano Martínez
Orcasitas, s/n.—Gasto.— 224,00.

1-61 — Roberto Carbonell Blasco
Castellana, 54. — O. Conce. —81.357,00

6-61. — Antonio Magariños García. —
Pinar, 21. —O. Conce.— 10,00.

2/62. —El Gato Montes. — Núñez de
Balboa, 29. —Rendimiento T. P. —Pese-
tas 7.851,20.

5/62. —Juan Sánchez Pérez. — Don
Ramón de la Cruz, 9. — Rendimiento
Trabajo Personal.— 34,19.

8-62.—Mateo Añba _\nselmo.— Fran-
cisco Silvela, 40. —-Rendimiento T. P.—
248,00.

7-62. — Francisco García. — Claudio
Coello, 52. —Rendimiento Trabajo Per-
sonal.— 1.114,00.

10-62.—Mateo Sánchez Gambin.t —Go-
ya, 103. —Rendimiento T. P.— 1.209,00.

21-62.—Higinio Ibáñez Nieto. —Alca-
lá, 173. — Rendimiento Trabajo Perso-
nal.—18,36

28-62. — Rafael Mena Sanz Millán.—
General Mola, 7. —Rendimiento T. P —
360,80

5-62. —Pralinez (Juan Aparicio).— Se
rrano, 50. —Industrial. —14.386,00.

9-62. —Alonso Silva. — Villafranca, 7
Industrial. —12.720,00.

13-62.—Jaime de la Cierva G. Acero
Jorge Juan, 80.—Industrial. —12.360,00

16-62.—María del Carmen Rodríguez
S.—Jorge Juan, núm. 41.—Industrial.—
19.087,00.

27-62. —Alonso Silva
Industrial.—5.520,00.

43-62. — Juan Barranco Posada.—
C. Coello,*' 18.—Industrial.—19.360,00.

48-62. —Engelberto Lillo.— Goya, 69
Industrial. —5.754,00.

VIERNES 25 DE OCTUBRE 3

— Ve-

Se-

.—Villafranca, 7

.—p

Número. — Nombre del contribuyente. —
Domicilio.—Concepto. —Pesetas.

Maldo-

— Alcánta-

— Alcalá,

—Iriar-

— Se-

p^una se abrirá un nuevo plazo, de me-
fia hora, para constituir depósitos,

transcurrida la cual se admitirán pro-
posiciones que cubran el importe total
¿ e los débitos que en aquel momento.
se adeuden.

Los bienes que componen el primer

lote pueden verse en la calle de Ibiza,
número 25, guardamuebles «La Única»,

durante las horas desonce a una de la
mañana, y en el local de negocio que
se traspasa, en la calle de Viriato, nú-
mero 9, tienda de repuestos de auto-

móviles. . , ,,,.
Lo que se anuncia al publico, convo-

cando licitadores, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

Madrid, a 17 de' octubre de 1963.^
El Recaudador (Firmado).

(G.—2.057)

O-OO

Zona de Buenavista
Recaudación de Hacienda en la

i8-Ó2.—Rafael León de lá Fuente.—
General Mola, 34. —Otros Organismos.

i6-62.— Construcciones Enhor.—Ave-
nida de los Toreros, 73. —Otros Organis-
mos. —600,00.

6-62.—Víctor López Ramona.—Goya,
número 127.—Otros Organismos.— Pe-
setas 91,90.



5.000,00
38-63. — Fernando de Soto Oriol.—

Lista, 43. —Otros Organismos. — Pese-
tas 5.581,50.

J3-63- — Comercial e Ind. M. Isabel.
Diego León, 6. — Otros Organismos.—
35-342,oo.

12-63.—Batosa, S. A—Diego León,
número 6.—Otros Organismos. — Pese-
tas 19.429,00.

n-63. —Admón. Judicial Exmilesa.—
F. Silvela, 69. — Otros Organismos.—
31.262,00.

9-63. —Suministros Electrónicos.—Nú-
ñez de Balboa, 46. —Otros Organismos.
120,00

Castelló,

ANUNCIO
Don Enrique Matamorospuchino, con domicilia ennumero 179, Madrid, ha ,

esta Comisaría de A°-uacompañada de Memoria '
la que solicita autorizaciónuna barca con las caracterí*

1 tes : eslora,. 4,30 m.; manI puntal, 0,68 m.; peso, ->-_pulsión: motor de explosió
en el Embalse de San Juai
cío particular; y en cumplprevenido en el apartado ilo 15 del Reglamento diAguas y sus Cauces, aprol
creto de 14 de noviembre
acordado esta Comisaría d
publicación en el Boletín- (
provincia de Madrid, y abri
ción pública correspondiente
zo de treinta días, que emp
tarse a partir de la fecha s
de inserción de este anuncie
Boletín Oficial para que
mismo puedan los partícula
des interesados presentar,
misaría y en la Alcaldía de
de Valdeiglesias, las reclan

consideren procedentes cont
da petición, quedando al efe
fiesto el expediente en estas
tas en Doctor Fleming, 3,
ta, Madrid, para cuantos d<
narlo. (Referencia: Embaí
Juan núm. 149.)

Madrid, 28 de sept iembr
El Comisario Jefe de Aguas
ginos Luengo.

(G. C—4.784) ((

Comisaría de Aguas
Autorización para extraed

Lo que se publica en el «Boletín Ofi-cial» para conocimiento de Manuel Ro-
dríguez de la Riva, Ramiro Fernández
Nogueira y Arturo Galiño Pérez, cuyos
últimos domicilios conocidos eran: calle
de Viriato, 56, Madrid; Neda (La Co-
rana), y_S. Amaro (Carballinb), y en
la actualidad en ignorado paradero, a
efectos de que comparezcan por sí, asis-
tidos, si lo estiman oportuno, por Abo-
gado en ejercicio, conforme previene el
caso i.» del artículo 78 de la vigente ley
de Contrabando y Defraudación, y para
que presenten y propongan en el acto
de la vista, según determina el caso ter .
cero del mismo artículo, las pruebas que
interesen a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 16 de octubre de 1963.—El Secretario del Tribunal (Firmado) —Visto hueno: El Delegado-Presidente
(Firmado).

Tribunal de Contrabando y Defraudación
El ilustrísimo señor Presidente ha

acordado convocar sesión del Pleno delTribunal para el día 29 de noviembre
de 1963, a las diecisiete horas, para ver
y fallar el expediente núm. 1.312, de
1961, instruido por descubrimiento de
tabaco y aprehensión de dos vehículos,
que se celebrará en esta Delegación de
Hacienda.

Pontevedra
Delegación de Hacienda de

Autorizaciones

ca del Tajo

te. C—4.836)
'003— >

Comisaría de Aguas de la Cuen-

guíente

Habiéndose formulado en
saría la petición que se res.

Precio de venta al público
de extracción precisan, nt

(15,00) pesetas el m3.
Toda reclamación u obsen

el precio de venta consigr
plantearse por escrito, y ante
saría, en el plazo de diez <
les y consecutivos, contados
la fecha de inserción de esta

Boletín Oficial de la proví
rencia A. R. 90-44.)

Madrid, 5 de octubre de 19
misario Jefe de Aguas, P- H.

(G. C—4.781) (°

Nombre del peticionario
tasio García Chivato.

Domicilio: Vicente Berro*
menar Viejo (Madrid).

Clase de material a extrae
Metros cúbicos: 1.000

Cauce Arroyo de la Parr
Tramo: De 1.500 m. <

comprendido desde los 50 m

ba del Canal de Lozoya has
metros aguas arriba de dich

Término municipal: Coin
(Madrid)

165-63. — Jacinto López González.— 129-63. —Ciudad del Sol.
Hermanos Miralles, 49. — Industrial.— Sociedades. —1.000,00.
25-386,3°- 130-63.— Coop. Central Viviendas—

166-63. —Santiago Riva Fernández.— L. de Hoyos, 5.—Sociedades. — Pesetas
Velazquez, 124.—Industrial.—25.200,25. 1.000,00.

191-63.—Máximo Martín Rubio.—Ve- 131-63. — Financiamientos Generales,
lázquez, 96.—Industrial. —4.130,00. J. Bravo, 25. —Sociedades.— 1.000,00.

Domingo Fernández González.—Fuen- 133-63. —Construc. Nac. Estruc.—Lis-
te del Berro, 4. —Industrial. — Pesetas ta, 28.—Sociedades.— 1.000,00.

104^60,35. I34-63-—Red-Car, S. L.—F. del Río,8^3 o. P—Juan Paláu. — Serrano, número 5 ._Sociedades.—1. 000,00.numero 50—Industrial—34.386,00 J I36-63 .-S. A. R. A. N. S. S. A—12-63 O. P—Elisa Guerra Guillen.- Hermósilla, 6.-Sociedades. -1.000,00.

6 6, 42ÁTt_tí . FM -'t'h90-
A1

,, 141-63—Cía. Trabajos Submarinos—6-63.-Autores Films, S. A.-Alcalá, Akalá 78.-S0ciedades.-1. 000,00.numero 96.-S0c1edades.-5 000,00 144-63— Sociedad Europea Ediciones9-63: - El Hogar Español, S A.- Hermanos Miralles, 86—Sociedades -C. Peñalver, 47.—Sociedades.— Pesetas r .000 00
1.000,00. ' ' '

10-63. — Transportes Automóviles.— I5°'b3- —Mateos Hermanos S. Gue-
Serrano, 43— Sociedades— 5.000,00. rrero—Azcona, 36. — Sociedades—Pe-

17-63—Friogomóvil, S. A—Recolé- setas i-000-00- . \u25a0 • : .
tos, 13.—Sociedades.—10.000,00. . r5i-63—Inmob. de los Cierros.—Nú.

13-63—Fomento de Industrias—Don nez «e balboa, 87—Sociedades—Pese-
Ramón de la Cruz, 39. — Sociedades— tas 6-ooo,oo.
1.000,00 155-63- —Jepa, S. L.— Doctor Gómez

14-63—Tráfico y Gestión. — General UUa
' _~Sociedades.— 12.004,20.

Pardiñas, 120—Sociedades— 1.161,73. I56~%~ Industrial Aguilera—Lagas-
15-63—Sociedad Ferroc. Electrif. — ca >x3—Seriedades—1.000,00.

Velazquez, 115—Sociedades—1.000,00. , 164-63—Visión Publicidad Visión V.
18-63—Ibérica de Repuestos Acces. 'ioV4„Sociedades— 5.220,00.

Hermósilla, 26—Sociedades. — Pesetas „ 168-63—Proceme, S. A. — Núñez de
258.806,02. -Balboa, 13.—Sociedades.— 3.377,71.

21-63.—I. Marcos v Cía. S. L. — Se- , *74-63- — Explotaciones San Fernan-
rrano, 45—Sociedades— 7.102,21. do—Castellana, 82—Sociedades. — Pe-

23-63—Urcovi, S. A—Avda. Améri- SetaS 38.382,00.
ca, 10.—Sociedades.— 5.000,00. I75-^>3- —Electroquímica de Hernani.

28-63. — Selec. Altramuces Dulces.— Avala, 99. —Sociedades.—369.153,00.
C. Peñalver, 14.—Sociedades.— Pesetas 180-63. — Carnonífera de Palomar.—
1.000,00. Villanueva, 4. —Sociedades.— 1.000,00.

29-63.—Contr. Ncha. A. y Herramien- 3-63—Luis Albadalejo Antolín—Her-
ías—Don Ramón de la Cruz, 84—So- mos'lla > i7—Gasto—11.697,50.
ciedades— 1.000,00. 18-63.—Bautista García Juan—Villa-

30-63.—Gobelinos, S. L—Pérez Ayu- nu?va > 18.—Gasto.— 3.000,00.
so, 20. —Sociedades.— 1.000,00. x9-63- —José González Pomares.—Jor-

34-63.—Comercial Hispánica, S. A.— £e Juan, 28-—Gasto.— 1.000,00.
Lagasca, 36.—Sociedades.— 1.000,00. 21-63.—José Jurado.—Cartagena, 20.

39-63. —Motores Madrid, S. A.—Her- Gasto.— 250,00.
mosilla, 55.—Sociedades. —5.000,00. 24-63.—Manuel de Ocampo.—J. de la

40-63. —Activa Ibérica, S. A. — Juan Hoz- 25-—Gasto.— 4.000,00.
Bravo, 17.—Sociedades—i.ooo,oo. 4I_63; — Emilio López Lombiela.—

43-63- — Inmobiliaria Salamanca, So- Goya
t- io7—Gasto—821,75.

oiedad Anónima.—General Pardiñas 82 43"53-—Ángel Martín Torres.—Serra-
Sociedades— 5.000,00. no > 27-~ Gasto.—821,75.

44-63. — Manufacturas Orieggros.— ' 46-63. —San José Navas. —
H. Miralles, 62.— Sociedades.—Pesetas j número 32.—Gasto.—1.369,59.
121-393,57- ! 47-63- — Ciríaco Ortega Postigo—

45-63-— Inst. Téc. Bibliográfico.—H. Doctor Esquerdo, 215.—Gasto. — PeseBécquer, 5—Sociedades.— 1.000,00. tas 82i,75-
50-63. —Flockprint Española.— Serra- 48-63. — Over.—Serrano, 33. —Gasto,

no, 18.—Sociedades.— 1.000,00. 3.288,96.
58-63. —Fernández y Molina, S. L.— 57-63. — Manuel Ibáñez Bejarano.

Jorge Juan, 64.—Sociedades.— 1.000,00. Serrano, 84—Gasto.— 11.700,00.
59-63.—Ind. Oleaginosas.— Núñez de ,59-63-—Someva, S. L. — Velazquez,

Balboa, 56.—Sociedades.— 1.000,00.
numero 61.—Gasto.—16.900,00.

68-63. — Central Nac. Estd. Aplic— 66-63.—Ignacio Quintana Balseco—Lista, 28.—Sociedades.—1.000.00. , Alcántara, 2.—Gasto.—750,00.
.69-63. — Automóviles Maquinaria.— .. 68-63. —Francisco Rodríguez M. Mé-Lista, 65.—Sociedades.— 114.500,00. J'co> 28.—Gasto.—820,00.
76-63.—Comercial Castelar España.— 69-63. —Enrique Roldan Pérez. Gene-Lagasca, 83.—Sociedades. — 1.000,00. | ral Pardiñas, 38.—Gasto.— 750,00.
85-63.—Sigs. Española, S. A.—Caste- 70-63 —Lorenzo Rubio Diez!—Ayala,Uaná, 6.—Sociedades.— 1.000,00. numero 89.—Gasto.— 3.000,00.
88-63. —Constructora Roca, S. A— 76-63—Aurelio de la Torre Heras —Núñez de Balboa, 71. — Sociedades.— General Pardiñas, 170.—Gasto. Pese-

1.000,00. tas 4.000,00.
89-63.—Patentes San Cristóbal.—Cas- 99"63—Jesús U* Fernández de V —telló, 18.—Sociedades.— 1.000,00. Castelar, 15.—Gasto.— 10.075 00
93-63.—Super Plast, S. A. — Recolé- 18-63.—Juan Rimblas Rev— Lagas-

tos, 13.—Sociedades.— 1.000,00. ca, 4°-—Otros conceptos.—9 189 7594-63. —Hispano Francesa Encofra- 23-63—Juan Rickel Stocher —A
3

He-fo^io1130 3VO ' I7• ~ SoCÍedad?S- 22-Otros conceptos- 1.350,00.
?Sfi v. c , 40-63—Manuel Ibáñez Rico —I ópez

3Y MaTC-a A _• A"-Núñ« de de Hoyos, 38._C.ros conceptos-£_.-Balboa, 71.—Sociedades.— 5.000,00. tas 1.469,15.
ep.us. r-ese

101-63—Urbaniz. Méndez Alvaro.— 51-63 —Casimiro Baeza Fernández —O Donnell, 37.—Sociedades.— 7.000,00. Francisco Navacerrada, 39.—Otros con-
104-63. — Fomento Comercio e Ind. ceptos.—477,00.

C. Sotelo, 6.—Sociedades.— 1.000,00. ' 53-63-—Alfonso Fernández M—Plaza
rio-63—Coinex.— Lagasca, 4—So- de Salamanca, 9—Otros conceptos—

ciedades.—1.000,00. 32.545,22.

m."Sf3^^S***a3e *' S" A—Go' 57-63—Luis Alvarez Sánchez. - La-ya\. l\7S0
p

KT^.YI-0OO\00-
D

asca" '«—Otros conceptos—3-424,85.1^-63—Pinde, S L. — Juan Bravo, 117-63. - Pilar Rodríguez Urzáin-número 57—Sociedades— ,0.360,0o. General Pardiñas, 102. -Otros concep-119-63. — Tusa Yecnicos Unidos— tos—2.775,00.
concep

Bruselas, 72. —Sociedades.— 1.000,00 ..._-, v 1 j t.
I2 4-63 .-Grupo Minero Aurora-Pla- Oráa ~ G?neral

Ta Salamanca, n—Sociedades—Pese- t%J?~1? ?_ conceptos—8.509,95.
tas 26.964,00. \u25a0 ra , AY-~Ewal

/ . Flsch Meden.—Gene-

J
135-63— Clemente y Baltasar Garrí- £ Grá¿ 29-Otros conceptos-Pese-

do-General Mola, 31- Sociedades- Domínguez. - La-
"¿63— Coop. Prod. Pequeños Arte- "^anco T^T^r'00' ,

sanos—Lista, 55—Sociedades. - Pese- Oráa ,o n? rquez. — General
ias i.ooo,cc. ¿, aa

' 4o—Otros conceptos. — Pesetas

guíente

Habiéndose formulado en
saría la petición que se resé

ANUNCIO
Don Javier Llana Ríos, con domicilio

en General Mola, 105, Madrid, ha pre-
sentado en esta Comisaría de Aguas ins-tancia, acompañada de Memoria y cro-
quis, en la que solicita autorización para
utilizar una barca con las características
siguientes: eslora, 4,30 m.; manga,
1,62 m.; puntal, 0,58 m.; peso, 118 ki-
logramos; propulsión: motor fuera-bor-
da de 65, HP, en el Embalse de SanJuan, para servicio particular; y en
cumplimiento de lo prevenido en el apar-tado g) del artículo 15 del Reglamento
de Policía de Aguas v sus Cauces, apro-
bado por Decreto de 14 de noviembre de1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el BoletínOficial de la provincia de Madrid, y
abrir la información pública correspon-diente por un plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, paraque durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar, en esta Comisaría v en la Alcaldía
de i>an Martín de Valdeiglesias, las re-clamaciones que se consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedan-
tío al efecto de manifiesto el expediente

VIERNES 25 DE OCTUBRE

— Goya, 2,7- \

Comisaría de Aguas
ca del Taj
Autorización.

o<X>

ANUNCIO

Nota

Comisaría de Aguas
Autorización para extracciói

.OOO

ANUNCIO

en estas ofic,nas, sitas enmmg, 3, quinta j
as en

cuantos deseen exa™;!, ,

___ir°- » *"X
(G. 0-4.783)

Dado en Madrid, a 20 de septiembre
de 1963. —Baltasar Zaldívar.

(G—2.147)

250,00

49-63. —Wifredo Rafola Schloemer.—
M. Concep., 17.—Otros Organisrhos.—

51-63.—Eduardo Tobía Platero.—La-
gasca, 35. —Otros Organismos.— 120,00.

P-8-63. —Samuel Hernández.—Menén-
dez Pelayo, 3. — Otros Organismos.—
240-347,79-

4

37-63- —María Dolores Carlos Roca y
D—Alcalá, 73.—Otros Organismos.—



I tetros cúbicos: 1.000.

Cauce: Arroyo Mediano Grande.
I Tramo de 500 metros de longitud,
¡omprendido desde los 150 m. aguas
jjajo de la carretera de Torrelaguna a El
(scorial, hasta los 650 m. aguas abajo
¡e dicha carretera.

Término municipal: Chozas de la Sie-
L (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
e extracción precisamente: Dieciocho
¡8,00) pesetas el m3.
Toda reclamación u observación sobre_ precio de Venta consignado deberá

¡antearse por escrito, y ante esta Co-
sisaría, en el plazo de diez días natura-
¡s y consecutivos, contados a partir de
i fecha de inserción de esta nota en el
Soletin Oficial de la provincia. (Refe-
Encia A. R. 9*-24-)

(O—54.066)

— < »oO*

¡offiisaría de Aguas del Tajo
[Autorización para extracción de áridos

i Domicilio: Postas, 24. San Sebastián
je los Reyes (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos 500

Arrovo Viñuelas
[Tramo: De 300 m. de longitud, com-
rendido desde los 50 : hi..' aguas abajo
pl camino de Barajas hasta los 550 aie-
jos aguas abajo de dicho camino.
iTérmino -municipal: San Sebastián de
is Reyes (Madrid).
iPrecio de venta al público en el lugar
p extracción precisamente: Quince
¡5,00) pesetas el m 3.
fToda reclamación u observación so-
'e el precio de venta consignado debe-
; plantearse por escrito, y ante esta
bmisaría, en el plazo de diez días natu-
1les y consecutivos, contados a partir
i la fecha de inserción de esta nota en
Boletín Oficial de la provincia. (Re-

rencia A. R. 89-21.)
[Madrid, 5 de octubre de 1963.—El Co-
parlo Jefe de Aguas, P. H. (Firmado).
(G. 0-4.782) (O—54.065)

Nombre del peticionario: Don Vale-
iano Moreno Martín.

misaría de Aguas del Tajo
Concesiones

(G. C—3.944)
Domerq

Madrid, 17 de octubre de 1963.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Juan

Y habiendo aceptado los interesados
las preinsertas condiciones y remitido
pólizas por valor de 450 pesetas, según
dispone la vigente ley del Timbre de 14
de abril de 1955, las cuales quedan ad-
heridas a esta resolución, se lo comu-
nico para su conocimiento y demás efec-
tos, advirtiéndoles de la obligación que
tienen de presentar este documento den-
tro de los treinta días hábiles siguien-
tes a la fecha de su recibo en la Oficina
Liquidadora del Impuesto de Derechos
Reales correspondiente, para satisfacer
el referido impuesto y el exceso del Tim-
bre a metálico, en su caso. (Referencia:
A-ngrA.)

15. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el Acta de re-
conocimiento final de las obras.

i6. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de cualquiera de estas con-
diciones y en los casos previstos en las
disposicio nes vigentes, declarándose
aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Pú-
blicas.

14. >E1 concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de
la ley de Pesca Fluvial para conserva-
ción de las especies.

13. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten,
relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social.

12. Esta concesión queda sujeta al
pago del canon que en cualquier mo-
mento pueda establecerse por el Minis-
terio de Obras Públicas, con motivo de
las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado, y el
de las Tasas aprobadas que le sean de
aplicación.

11. Esta concesión se otorga por el
plazo de 99 años, contados a partir de¡a fecha en que se autorice la explota-
ción parcial o total, transcurrido el cual
quedarán todas las obras e instalacio-
nes en favor del común''de los vecinos.
Se. otorga esta autorización sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el de-
recho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres
existentes

7.
a Se concede la ocupación de los

terrenos de dominio púbiieo necesarios
para las obras. En cuanto se refiere a
las servidumbres legales, podrán ser de-
cretadas por la Autoridad competente.

8. a El agua que se concede, objeto
de esta concesión, no podrá dedicarse
a otro uso que el establecido en estas
condiciones, a menos que se obtenga la
debida autorización para elio.

9.
a La Administración se reserva el
\u25a0cho de tomar de la concesión los
«nenes de agua que sean necesarios

para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Los concesionarios quedan obli-
gados a presentar, en el mes de junio
de cada año, análisi químico y bacte-
riológico de las aguas utilizadas, que-
dando suspendido el servicio en el mo-
mento que los análisis acusen impota-
bilidad.

ESOLUCION de la Comisaría de
Aguas del Tajo, autorizando a «Com-
pañía Mercantil Agropecuaria, Socie-
dad Anónima», para aprovechar aguas
"el río Guadarrama, en término mu-
ni_. 1 *

_-_. '
"!\u25a0__._.__'..

Wapal de Galapagar (Madrid), con
-destino ai abastecimiento de la Co-
lonia denominada «Molino La Na-
vata».

5.* La Administración no responde
del caudal que se concede. El proyecto
de módulo que figura en el que sirve
de base a la concesión cumple el fin
propuesto, por lo que se aprueba, y sus
obras deberán quedar terminadas en el
plazo general de las del aprovechamien-
to. No obstante, la Administración se
reserva el derecho de exigir la construc-
ción de un módulo, difirente del pro-
yecto, cuando lo estime conveniente.

6. a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el periodo de ex-
plotación del aprovechamiento, queda-
rán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta de la Socie-
dad concesionaria las remuneraciones y
gastos que por dicho Organismo del
principio de los trabajos. Una vez ter-
minados, v previo aviso de la Sociedad
peticionaria, Se procederá a su recono-
cimiento por el Comisario Jefe o Inge-
niero en quien delegue, levantándose
Acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda co-
menzar la explotación antes de ser apro-
bada dicha Acta por la Comisaria de
Aguas del Tajo.

i.a Se concede a la ((Compañía Mer-
cantil Agropecuaria, S. A.», autoriza-
ción para aprovechar un caudal de cua-
tro litros por segundo de agua del río
Guadarrama, en término municipal de
Galapagar (Madrid), con destino al
abastecimiento de la urbanización «El
Molino La Navata», cuyo caudal se dis-
tribuirá en dos distintas tomas, desde
las que se remontarán dos litros por se-
gundo y por cada una.

2.a Las obras se realizarán de acuer-
do con el proyecto que sirve de base
a esta concesión, suscrito en Madrid y
agosto de 1961 por el Ingeniero de Ca-
minos dort José Liria Montañés, con
importe de ejecución material de pese-
tas 321.340,74. La Comisaría de Aguas
de la Cuenca del Tajo podrá auto-
rizar pequeñas variaciones que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esen-
cia de la concesión.

3- a La Sociedad peticionaria presen-
tará en el plazo de tres meses, a par-
tir de la fecha de publicación de esta
concesión en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y para su aproba-
ción por la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo, un proyecto comple-
mentario que comprenda las redes de
distribución y el depósito elevado; en
cuyo proyecto deberá incluirse un Re-
glamento de! Servicio de abastecimien-
to en leí que se incluyan las tarifas de
aplicación por suministro del agua, pre-
viamente aprobado por el Ayuntamiento
de Galapagar, sin cuyo requisito no po-
drá comenzar la explotación.

.Igualmente, la Sociedad concesiona-
ria queda obligada a solicitar, dentro del
mismo plazo señalado, la autorización
para el vertido de aguas residuales, me-
diante instancia y proyecto, que deberá
comprender las redes de saneamiento y
la depuración de las aguas residuales,
que se ajuste a lo dispuesto en Jas Or-
denes ministeriales de 4 de noviembre
de 1959 y 23 de marzo de 1960; debien-
do incluirse en dicho proyecto un Regla-
mento, con tarifas para el vertido, que
también deberá ser aprobado, previa-
mente, .por el citado Ayuntamiento.

4. a Las obras deberán dar comienzo
en un palzo de tres meses, a partir de
la fecha de publicación de la concesión
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, y deberán quedar termi-
nadas a los dos años desde la misma
fecha contados.

En" cumplimiento de lo acordado en es-
ta fecha, en autos seguidos en esta Ma-
gistratura de Trabajo número uno, sita
en Martínez Campos, 27, con el número
847, de 1963, a virtud de demanda for-
mulada por Lorenzo Márquez Madrid,
contra «Productos Químicos Risalti, So-
ciedad Anónima», sobre despido, por la

inte se cita al representante legal de
npresa «Productos Químicos Risalti,

Sociedad Anónima», cuyo actual parade-
ro se ignora, para que comparezca en la
Sala audiencia de esta Magistratura el
día siete de noviembre próximo, a sus
once cincuenta horas, a fin de celebrar

Considerando que los informes emiti-
dos por la Abogacía del Estado, la Je-
fatura Provincial de Sanidad y el Inge-
nien encargado del Servicio son favo-
rables al otorgamiento de la concesión
solicitada, v que, al no incluirse en el
proyecto la red de distribución y la red
general de saneamiento, debe exigirse

tal requisito para la subsiguiente trami-
tación del excediente que autorice el
vertido, cumpliendo las normas estable-
cidas en la vigente legislación;

Considerando que no se han presen-

tado reclamaciones durante el período de

Resultando que el Ingeniero encar-
gado termina su informe destacando la
práctica coincidencia del proyecto con el
terreno y encontrando que los cálculos
y dimensiones en las diferentes obras
que se proyectan resultan adecuados al
fin que se proponen, por lo que entien-
de que puede accederse a lo solicitado,
para lo cual detalla las condiciones con
que puede otorgarse, a su juicio, la con-
cesión;

Resultando que se proyecta la insta-
lación de una planta de cloración para
la depuración bacteriológica a base de
dos clorómetros, uno en cada pozo, de
cloro gaseoso para dosificar hasta
7 8. r-/h- de cloro, suficiente para tra-
tar ampliamente las 7,2 m3/'h. de la
dotación,

ral de Depósitos el equivalente al 1 por
iow del presupuesto de Jas obras a eie-
cutar en terrenos de dominio público" yanálisis químico y bacteriológico de lasaguas;

Resultando que, en cumplimiento delas disposiciones vigentes, se puso en
conocimiento de los interesados que su
petición- podía afectar a los planes del
Estado, por lo cual la concesión po-
dría ser denegada o condicionada y se
les requirió para que justificasen la pro-
piedad, a pesar de lo cual insistieron en
que prosiguiera la tramitación, acom-
pañaron copia de dos escrituras de com-
praventa, liquidadas de Derechos Rea-
les e inscritas en el Registro de la Pro-
piedad, por las que se justifica dicho ex-
tremo y testimonio de constitución de la
Sociedad, en el que consta su inscrip-
ción en el Registro Mercantil;_ Resultando que se verificó la informa-
ción pública de la petición mediante
anuncios en los ((Boletines Oficiales» co-
rrespondientes y exhibición del mismo
en el tablón de edictos de la Alcaldía
de Galapagar, sin que durante el plazo
señalado se formularan reclamaciones
contra la petición, según consta en la
certificación librada por el Secretario, al
dorso del anuncio, que fué devuelto dili-
genciado;

Resultando que el expediente ha sido
informado favorablemente por la Abo-
gacía del Estado, quien considera sufi-
ciente la documentación aportada por la
Sociedad peticionaria; y por la JefaturaProvincial de Sanidad, la cual estima
correctas las instalaciones de depuración
que se proyectan, recomendando que,
una vez ultimadas las instalaciones, se
verifiquen análisis para comprobar la
pureza de las aguas;

Resultando que con fecha i de junio
último se verificó la confrontación del
proyecto y reconocimiento sobre el te-
rreno por el Ingeniero encargado del
Servicio, quien, en informe de 27 del
mismo mes, manifiesta que la cantación
se proyecta mediante dos pozos situados
en la margen izquierda del río, con sen-
das galerías colectoras bajo el hecho flu-
vial que capten y desbasten, en una pri-
mera filtración, las aguas a elevar;

Que las necesidades del caudal que-
dan justificadas al tratarse del abasteci-
miento de una población total calculada
en 1.250 personas, a las que se atribuye
un caudal de 280 litros por habitante
y día, lo que en cuadal continuo sig-
nifica cuatro litros por segundo, cuyo
caudal será elevado, independientemente
y en proporción media de cada toma
(dos litros por segundo) hasta sendos
depósitos elevados, en los que se cons-
tituyen dispositivos de modulación calcu-
lados para el cuadal solicitado;

Que las altitudes geométricas de las
elevaciones son de 27,80 metros y 37,10
metros, realizándose la impulsión a tra-
vés de tubería «Etexuit» de fibrocemento
de 70 milímetros de diámetro, calculán-
dose la potencia necesaria para los gru-
pos motobombas en 2,5 O V. y 4 O V.,
respectivamente;

, lsto el expediente incoado por la
-ompañía Mercantil Agropecuaria, So-
edad .Anónima», por el que solicita
0nzación para aprovechar cuatro li-

PS por segundo de agua del río Guada-
í"13, «n término municipal de Gala-
*>.ar (Madrid), con destino al abaste-cen to de la Colonia denominada «Mo-
£ La Navata»;
quitando que abierto el período de
-entación de proyectos en competen-
Ppr anuncio en el «Boletín Oficial

! iofitad °" fecha 7 de septiembre

L.^1

' , en l°s de las provincias de

ntó i Toledo y Cáceres, sólo se pre-

ad 'h
de '°S Pet'c'onari°s' suscrito en

ni.
en a8'osto de 1961, por el In-

ri j *?e Caminos, Canales y Puertos,
'°se Liria Montañés, acorn. añán-

iníLm^Smo e* res? uardo acreditativo
"er depositado" en la Caja Gene-
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JVoía

Condiciones

ANUNCIO

1Habiéndose formulado en esta Comisa-
a la petición que se reseña en la si-
íiente

Nota

(O—54.139)

de Madrid

< —o-Oo

Magistratura de Trabajo núm. I,

CÉDULA DE CITACIÓN'

Se a

información pública; que con la autori-
zación que se otorgue no se causa per-
juicio a tercero ni a los intereses gene-
rales de la Administración;

Vistos los informes emitidos, la Ley
de 20 de mayo de 1932, las Ordenes
ministeriales de 4 de noviembre de 1959
y 23 de marzo de 1960, sobre vertido de
aguas residuales, y los Decretos de 10
de septiembre y 8 de octubre de 1959,
sobre transferencia de funciones y crea-
ción de las Comisarías de Aguas,

Esta Comisaría de Aguas del Tajo,
en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto otorgar la con-
cesión solicitada con sujeción a las s¡-
guientes

Madrid, 5 . de octubre de 1963. — El
omisario Jefe de Aguas, P. H. (Fin-
ado).
(G. C—5-779)

5
a

hombre del peticionario: Don Afána-
lo de la Morena Aparicio.

Domicilio: María de la Torre, 4. Coi-
penar Viejo (Madrid).
[Clase de material a extraer: Áridos.



Los bienes reseñados han sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad total
de quince mil pesetas.

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, dé
los de esta capital y su provincia.
•Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos sesenta y dos y sesen.
ta y tres, de 'mil novecientos sesenta y
tres, seguidos a instancia de Manuel
Calero Gómez y José Pérez Marquina,
contra la Empresa ((Transportes Occi-
dentales, S. A.», sobre despido, hoy en
trámite de ejecución, en los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado
la venta en pública subasta, por terce-
ra vez, sin sujeción a tipo y término
de ocho días, de los bienes embarga-
dos a dicha Empresa, consistentes en
los siguientes:

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de su aprobación.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda,
donde podrán examinarlos los licitado-
res, sin derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dieciséis de
octubre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del expresa-
do tipo de ochenta mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho tipo.

guiar, cuyos lados, medidos geométrica-
mente, dan una superficie de noventa y
seis metros cuadrados, equivalentes a
mil doscientos treinta y seis pies cuaren-
ta y ocho décimos, también cuadrados.
Consta de una planta de ochenta y cua-
tro metros cuadrados, y actualmente se
verifican en ella obras de reforma y de
nueva construcción de otra planta, sobre
la existente también de ochenta y cuatro
metros cuadrados. El resto del solar se
destina a patio. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente de Ma-
drid, hoy número cuatro, en el tomo
ochocientos setenta y seis del archivo, li-
bro ciento seis, sección segunda, folio
noventa y uno y doscientos cuarenta, fin-
ca número mil setecientos setenta y tres,
inscripción octava.

(A—33-353.

Concuerda literalmente con. su original,
a que' me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia para su publicación en el Boletín
Oficial, a efectos de que sirva de noti-
ficación al demandante y apelado don
José Luis Rodríguez Rodríguez, expido y
firmo la presente en Madrid, a dieciocho
de octubre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado).

(G. C—4.913) (O—25.012)

Publicación; —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Magistra-
do don Marcelo Rivas Goday, ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando audiencia pública la Sala Segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
en el día de su fecha, de lo que yo, Se-
cretario de Sala, certifico.—Constancio
Herrero. (Rubricado.)

mandante y apelado, don José Luis Ro-
dríguez Rodríguez, mayor de edad, ca-
sado, empleado de Banca y de esta ve-
cindad, que, por su incomparecencia ante
este Tribunal, se han entendido las actua-
ciones con los Estrados del Tribunal, y
de otra, como demandado, hoy apelante,
don Luis López López, mayor de edad,
casado, constructor y también de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Francisco Monteserín López y de-
fendido por el Letrado señorita doña Ma-
ría del Carmen de lAsteinza Barbier, so-
bre pago de cantidades en concepto de
principal, intereses, gastos y costas,

Fallamos: Que sin hacer expresa im-
posición de las costas del recurso, debe-
mos confirmar y confirmamos la senten-
cia apelada que con-fecha quince de di-
ciembre último dictó el señor Juez de pri-
mera instancia número veinte, de los de
esta capital, por la que, estimando la de-
manda y la excepción alegada por el eje-
cutado, manda seguir la ejecución ade-
lante hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados del mismo, y con su
producto, cumplido pago al actor don Jo-
sé Luis Rodríguez Rodríguez, de treinta
y un mil quinientas pesetas ochenta cén-
timos y sus intereses legales desde el 24
de agosto de 1962 hasta el día de su
abono efectivo, con imposición de costas
al demandado. Así- por esta nuestra sen-
tencia, de la que se unirá certificación
al rollo de Sala, io pronunciamos, man-
damos y firmamos.—'Federico Martín y
Martín.—Marcelo Rivas Goday.—J. La-
bajo.—-José L. Ponce de León. (Rubri-
cados.)

-PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. \u25a0—; El
Secretario (Firmado). —- El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

C—25.010)

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran depositados'' en la
persona del apoderado de la Empresa
don Lorenzo Román Verges, domicilia-
do en Madrid, calle de Canillas; húmero
cuarenta y uno, a quien podrán dirigir-
se los licitadores que deseen asistir a
la subasta, para su examen, si así lo
estiman pertinente.

Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la cantidad
que sirva de tipo, pudiéndose hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.'

Tercer^. —La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la
bación del remate.

cienes

Primera.—Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a
tipo y conforme a lo preceptuado en el
artículo mil quinientos seis de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

—cf-«.o_:-xu.

Audiencia Territorial de Madrid

Dado en Madrid, paras
en el Boletín Oficial de
cia, a dieciséis de octubre
cientos sesenta y tres.

(Firmado). -> El Juez de
tancia (Firmado).

Que para tomar parte
deberán consignar previar
tadores el diez por ciento
tidad, sin cuyo requisito n
tidos.

Que el referido remate
a calidad de ceder a un te

Que el camión objeto c
halla depositado en poder <
mandado don Julio Cano
habita en Ocaña, calle M
mero nueve.

¡EDICTO

En virtud de providenci;
el señor Juez de primera
mero diecisiete, de esta c;
autos de menor cuantía, 1
ción de sentencia, seguido
de «Unión Pacífico, S. _
tada por el Procurador doi
rales, contra don Julio Car
presentado por el Procuradi
Romero Nistal, sobre pago
se saca a la venta en pul
por primera vez y término
el camión embargado, mar
matrícula M.-221.234, con
madera, color blanco.

Para cuya subasta, que
en la Sala audiencia de
sito en la calle del Gene
número uno, se ha señalar
seis de noviembre próxim
de su mañana; advirtiénc

Que servirá de tipo par;
ra subasta la cantidad d
treinta mil pesetas, en qu<
lorado pericialmente, el refe
y no se admitirá postura a
cubra las dos terceras par
sada cantidad.

(B—8.591)

Dado en Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

i." Dos chibaletes de imprenta, usa-
dos.—2.° Una máquina Minerva de dis-
co, vieja. — 3. 0 Una máquina Minerva
de mano, vieja.— 4. ° Una mesa vieja de
trabajo, de madera. — 5. 0 Dos sillas y
un sillón, muy usados.—6.° Una mesa
de escritorio en mal estado, con seis ca-
jones laterales y uno central. —7." Una
mesita de máquina de escribir, con tres
cajones. — 8." Un aparato de radio de
marca «Philips)..

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por providencia dic-
tada con esta fecha en la pieza de res-
ponsabilidad civil, dimanante de la eje-
cutoria del sumario ciento treinta y seis,
de mil novecientos sesenta y uno, por
tentativa de estafa, contra Jorge Bonet
Canut, instruido ante el Juzgado de ins-
trucción número dieciséis, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, piso segundo, se hace
saber por medio del presente al referido
procesado que, en virtud de haberse dic-
tado sentencia por la Superioridad, con
fecha cuatro de enero último, absolvien-
do libremente al dicho Jorge Bonet Ca-
nut, se ha dejado sin efecto el embargo,
decretado por providencia fecha quince
de octubre de mil novecientos sesenta y
dos, de los bienes propiedad de dicho
procesado, que fueron trasladados a los
Almacenes de la Villa, y que son, a
saber :*

Certifico: Qué" en el rollo de los autos
de juicio ejecutivo de que se hará mérito
se ha dictado por la Sala la sentencia,
cuyo encabezafniento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 215. —'Sala Segunda
de lo Civil.—-Ilustrísimos señores : Don
Federico Martín y Martín.—-Don Marce-
lo Rivas Goday.—-Don José Labajo Alon-
so. —Don José Luis Ponce de León.—En
la villa de Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos sesenta y tres.—Vistos
en grado de apelación por la Sala Se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial los autos de juicio ejecutivo pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número veinte, de los de esta capital,
seguidos entre partes: de una, como de-

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

EDKTTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia del día de hoy, dictada en el expe-
diente sobre provisión de fondos promo-
vido por el Procurador don Luis Pozas
Granero, contra don Francisco Martín
Maeso, se sacan a la venta en pública y
primera subasta los bienes muebles em-

EDICTO
Don Acisclo Fernández C

gistrado, Juez de pru»
número diecinueve, de e-

Hago saber: Que en es*

bajo el número tresciento
nueve de orden, *.«>£?
sigue expediente de junsa

taria promovido por d0

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo, señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos promovidos por el Pro-
curador don Francisco Brualla Entenza,
en nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña Ana María Martínez-
Septiem Toledano, sobre secuestro de
finca hipotecada, se saca a la venta en
pública subasta, que sé celebrará por pri-
mera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veintiséis de noviembre
próximo, a las trece horas, y por el tipo
de ochenta mil pesetas, pactado en la es-
critura de préstamo base del procedi-
miento, la siguiente finca:'

En Madrid. Casa construida de nueva
planta, hoy derruida a causa de la Gue-
rra de Liberación, situada a la izquier-
da del paseo de Extremadura, en la ca-
lle particular denominada letra B, hoy
Grandeza de España, y se distingue con
el número cincuenta provisional, hoy sie-
te, barrio primero, distrito judicial y mu-
nicipal de la Latina, segunda sección del
Registro de la Propiedad de Occidente.
Linda: por el Norte, al que tiene su fa-
chada y entrada, con dicha calle; por el
Este, con casa de don Pedro Chicharro;
por el Sur, con casa de don Matías Ro-
dríguez, y por el Oeste, con otra finca
de don Estanislao Tormo. Afecta el te-
rreno la forma de un cuadrilátero irre-
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EDICTO

JUZGADO NUME

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO NUMH

Tos actos de conciliación y juicio y para
prestar confesión judicial; previniéndole
que deberá concurrir con todos los medios
de prueba de que intente valerse y que
tiene a su disposición en Secretaría una
copia de la demanda.

Madrid, a diecisiete de" octubre de mil
novecientos sesenta y tres.—-El Secreta-
rio, Santos Valverdé.

(B—8.635)
«XX.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

bargados en el referido ex,sustentes en un dormito'* 1
no otro dormitorio estilomedor, compuesto de mes-res; otro comedor estilootro comedor estilo inglés
detalle se reseñan en ei Y
pericial que obra en las acPara cuya subasta, queen la Sala audiencia desito en la calle del Generalmero uno, se ha señalado .noviembre próximo, a lasmañana, anunciándose al rlebración y previniéndose-

Que sirve de tipo para
subasta la cantidad de cié
pesetas, en que pericialmc
valorados los bienes objeto
no admitiéndose postura acubra las dos terceras paicionado tipo.

Que el remate puede h
dad de ceder a un tercero-

Que para tomar parte en
berán consignar previamei
dores, en la mesa del Juzestablecimiento destinado ¡

cantidad igual, cuando m
por ciento de la que sirve
la subasta, sin cuyo requi
admitidos.

Que los bienes objeto
hallan depositados en pod<
don Francisco Martín Ma
tablecimiento de la calle de
mero tres, de esta capital.

Dado en Madrid, para s
el Boletín Oficial de est
dieciocho de octubre de n
sesenta y tres.—El.Secn
do). —El Juez de primera
mado).Para el acto del remate se ha seña-

lado la audiencia del día diecinueve del
próximo mes de noviembre y hora de
las doce de su mañana en el local de
estas Magistraturas de Traibajo, paseo
del Generla Martínez Campos, núme-
-o veintisiete, bajo las siguientes condi-

6

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 8o, de 190 es-
pecios, núm. 557.477. ;— Una máquina
sumadora, de igual marca, accionada a
mano, núm. 56.367.



Segunda

JUZGADO NUMERO 24

a tomar parte en la subasta debe-
onsignar previamente los licitado-
diez por ciento de dicho tipo, sin

requisito no serán admitidos.
Tercera

JUZGADO NUMERO 20

Ei Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

\u25a0 (G. O—-4.909) (O—25.011)

Madrid, diecinueve de octubre de mil
novecientos" sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia, Matías Malpica.

público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado
a dicho bien mueble, que se encuentra
en depósito.

(A-—33-359)

(A.—33-364)

ló en Madrid, a cinco de octubre
[ novecientos sesenta y tres. — El
ario (Firmado). —Visto bueno: El
¡e primera instancia (Firmado).

mayor de edad, casado, Perito
¡ al y vecino de Madrid, con do-
eri' la carretera de Aragón, nú-
oventa y uno, sobre reanudación

cto sucesivo registral del solar si-
en término de Madrid, y sitio de-
¡do «La Charca», que linda: en
te o sea al Este, en línea de once

con calle particular de Daniel
hoy Chisperos; por su derecha,

ío o Norte, en veintiún metros
centímetros; por izquierda o Sur,
itiún metros veinticinco centíme-
por espalda u Oeste, en once ¡me-

inda con terrenos del primitivo
or don Magín Calvo Osorio.
dicho expediente se ha acordado,
•ovidencia de este día, citar por me-

1 presente convocando a ías per-
¡o-noradas a quienes pueda perju-
a incoación del mismo, concedien-
:odos ellos el plazo de diez días,

cir de la fecha en que se verifique
ma publicación del presente edic-
ira que puedan comparecer ante
uzgado a alegar lo que a su de-
convenga.

i.
a Una tierra, al sitio de Las Co-

berteras, su cabida dos fanegas, igual
a sesenta y ocho áreas y sesenta y tres
centiáreas. Linda: al Poniente, doña
Adela Balboa; Norte, don Joaquín Ba-
rral; Saliente, caz de riego, y Medio-
día, herederos de don Julián Fernández.
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad al folio cuarenta y cinco del tomo
diez, finca número quinientos ochenta y
tres.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, en
providencia de esta fecha, dictada en
expediente de dominio, seguido a ins-
tancia de doña Mariana Elvira Martí-
nez Blanco, sobre inscripción en el. Re-
gistro de la Propiedad del dominio dé
las siguientes fincas, en término de Cos-
lada:

gura Navarro, representado por el Pro-
curador señor García Rivas, contra la
Entidad mercantil «Omnium Automación
y Electrónica, S. A.", sobre pago de
42-347.°5 pesetas, se anuncia por prime-
ra vez la venta en pública subasta de los
bienes embargados siguientes:

Diecinueve chapas negras de 2 mm.
Veintitrés chapas negras de 1 mm.
Veintiséis chapas negras de 3 mm. Die-
cisiete chapas blancas de 2 mm. Una ta-
ladradora Casáis de 0,22 Kv. 320 V.
Una punzadora Alhar, modelo' A/16.
Una cizalla de mano Alkar m. A/i. Una
máquina lijadora Casáis, 155.568. Una
máquina Quesada, núm. 928/2. Dos
equipos soldadura eléctrica M. É. G., de
6 Kv. Una cortadora «Gutting-Msl. Dos
mesas de oficina, estilo funcional, de seis
cajones cada una, con patas de hierro.
Cinco butacas forradas en cuero oscuro
con patas de hierro. Una mesita de cen-
tro con tapa de cristal y patas de hierro.
Dos sillones tapizados en cuero con pa-
tas de hierro. Tres mesas de oficina co-
rrientes, de sieite cajones cada una. Sie-
te sillas de madera corrientes. Seis si-
llas forradas en tela. Una mesita de cen-
tro de madera y hierro. Dos mesitas pa-
ra máquina en madera. Una máquina de
escribir portátil, marca Japy Seript.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero i, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día siete
de noviembre próximo, bajo las siguien-
tes

(G. O—4.705)

Dado en Orgaz, a 10 de octubre'de
1963. — El Secretario (Firmado). —El
Juez (Firmado).

Y para que sirva de notificación a los
herederos del fallecido don Francisco
Verdier Verdier y a don Eloy Martín Ló-
pez, este último en ignorado paradero,
se manda publicar el presente en los
"Boletines Oficiales" de las provincias
de Madrid y Toledo.

Hago saber: Que por auto firme, fe-
cha 26 de julioúltimo, dictado en carta-
orden de la Audiencia de Toledo, dima-
nante de la causa núm. 45, de 1961, con-
tra Emilio Mora Gómez, se acordó ad-
judicar, en pago de sus respectivos cré-
ditos, a don Francisco Verdier Verdier y
a don Eloy Martín López, el primero
Secretario del Juzgado de instrucción de
Toledo, y el segundo, portero de la Au-
diencia, una con cincuenta centésimas al
citado señor Verdier, y a don Eloy Mar-
tín López, conjuntamente con otros dos
agentes de la Audiencia dicha, cero con
noventa centésimas partes de una casa
sita en Ajofrín, calle Generalísimo, 69,
antes Real, 77, digo, de una parte de la
casa antes dicha, compuesta dicha parte
de un porche a mano derecha y una ha-
bitación a la izquierda, entrando, siendo
lo demás solar.

ORGAZ
Don José María Morenilla Rodríguez,

Juez de instrucción de esta Villay su
partido.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veinticinco mil qui-
nientas pesetas, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

virtud de providencia dictada con
echa por el señor don Matías Mal-
González-Elipe, Magistrado, Juez
mera instancia número veinte, de
apital, en los autos ejecutivos se-
s a instancia del ((Banco de Sie-
A.», representado por el Procu-
señor Ramírez Cárdenas, contra
.sé María Molina Ballesteros, so-
go de seis mil pesetas de princi-
astos intereses y costas, se anun-
nuevo por primera vez la venta,

blica subasta, de lo embargado,
tente en lo siguiente:
derechos de traspaso del local nú-
cuatro del piso quinto de la casa
o cuarenta v cinco de la avenida

Antonio, de esta capital
t cuya subasta, que tendrá lugar
Sala audiencia de este Juzgado,
la calle del General Castaños, nú-

ano, piso tercero, se ha señalado
a de las doce de la mañana del
_intiuno de noviembre próximo,
is condiciones siguientes:

Ha acordado se cite por medio del
presente a los causahabientes de don
Indalecio Blanco Pérez y de don Andrés
García Portillo, titulares regístrales de
la primera finca; a los causahabientes
de don Indalecio Blanco Pérez y de doña
Francisca Sánchez Aviles, titulares re-
gístrales de la segunda finca, y a todas
cuantas ignoradas personas pudiera per-
judicar la inscripción que se pretende,
concediéndoles el plazo de diez dias para
que comparezcan en este expediente a
hacer las alegaciones que estimen con-
venientes, bajo apercibimiento de parar-
les los perjuicios a que hubiere lugar.

(A.—33.362)

Dado en Alcalá de Henares, a tres
de octubre de mil novecientos sesenta
y tres. —El Secretario (Firmado). —El
juez de primera instancia (Firmado).

2.a Otra tierra, al mismo sitio que la
anterior, titulado Las Coberteras, de ca-
ber una fanega, equivalente a treinta y
cuatro áreas veinticuatro centiáreas.
Linda: al Saliente y Poniente, con Juan
Moreno; Mediodía, el río Jarama, y al
Norte, don Indalecio Blanco, y en la ac-
tualidad: Norte, herederos de Joaquín
Barral; Este, caz de riego; Sur, Santia-
go Cuenca Grimaldos, y Oeste, Julio Vi-
cente. Inscrita al tomo catorce, folio
ciento noventa y siete, finca número
ochocientos veintidós.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a nueve de octubre de
mil novecientos sesenta y tres.—E-I'Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—33.352)

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —Ma-
tías Malpica.—El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en los locales de la Entidad deman-
dada, carretera de Aragón, kilómetro
12,600, siendo depositario el Jefe de
Personal de la misma don Antonino Nie-
to Luelmo.

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquella, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, concentrándose los bienes
embargados en poder y depósito del de-
mandado don Eusebio Moreno Arranz,
con domicilio en Carabanchel Bajo, Ma-
drid, calle de Cinco Rosas, núm. 30.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A—33-356)

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y

Una máquina pulidora, sin marca y
con motor acoplado de 3 HP.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal titular
del número «ocho, de los de esta capital,
en autos de proceso de cognición segui-
dos .bajo el núm. 200, de 1962, a instan-
cia de don Ramón Valcayo González,
contra don Eusebio Moreno Arranz, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta por primera vez,
en el precio de catorce mil pesetas, en
que han sido tasados, los siguientes bie-
nes-propiedad del demandado:

LTn rectificador eléctrico de 250 ampe-
res, marca "Sanchiz Buenos".

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, se ha señalado el día
ocho de noviembre próximo, y hora de
las once de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

ara su publicación en el Boletín
'L de esta provincia se expide el
te, con el visto bueno del señor
en Madrid, a veintidós de octubre
novecientos sesenta y tres. — El

ario (Filmado). —:Visto bueno: El
'e primera instancia (Firmado).

(A—33-357)

a en Madrid, a veintidós de oc-
le mil novecientos sesenta y tres.
Malpica. — El Secretario, José

5- (Rubricados.)

aprobación del remate quedará en
so para dar cumplimiento a lo dis-
en el artículo treinta y tres de

de Arrendamientos Urbanos, y el
mte deberá contraer la obligación
-termina el artículo treinta y dos

sma Ley

Hago saber: Que en los autos ejecu-
tivos que se tramitan en este Juzgado a
instancia del Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, en nombre y represen-
tación de don Luis Ponte Manera, con-
tra don Antonio Esteban Eugercios, so-
bre reclamación de cantidad, he acorda-
do por providencia de esta fecha sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días de antelación
v precio de su tasación, la máquina fi-
jadora de banda de la casa Guillet, con
motor acoplado, valorada en la cantidad
de 15.200 pesetas, que servirá de tipo
para esta primera subasta.

El acto del remate de la expresada má-
quina tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-

neral Castaños, el día veintidós de no-
viembre del presente año, y hora de las
doce.

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe, ac-
cidentalmente, Magistrado, Juez de
primera i nstancia número veinticua-
tro.

virtud de providencia dictada con
iecha por el señor don Matías Mal-
González-Elipe, Magistrado, Juez
"mera instancia número veinte, de
capital, en los autos ejecutivos se-
3S a instancia de don Francisco Se-

EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso de
cognición núm. 115, de 1963, a instan-
cia del Procurador don Manuel Ogando
Cañizares, a nombre de don Gregorio
Gutiez Amor, contra don Armando Alva-
rez González, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta los bienes muebles siguientes:

Un torno marca "Tor", de un metro,

entre puntos, con motor acoplado de un,

caballo de fuerza.

edicto
JUZGADO NUMERO 21

Que los bienes embargados, descritos
anteriormente, se encuentran depositados
en poder de dicho penado, en su domicilio
de Huelva, calle Valencia, número 32.

Y para que conste expido el presente
en Alcalá de Henares, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del va-
lor de los bienes sacados a subasta, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
valoración.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle Santiago, número uno, se ha seña-

lado el día diecinueve de noviembre pró-
ximo a las doce horas, previniéndose a
los licitadores:

Hace saber: Que en virtud de lo orde-
nado por la Superioridad en el ramo de
responsabilidad civil del sumarlo número
ii, de 1962, se ha acordado con esta fe-
cha sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, los siguientes bienes em-
bargados en Huelva, propiedad del pena-
do Joaquín Guzman Marugán:

Una máquina de escribir, marca «Ro-
val S. X.» 92-1536825, -en buen estado,
"tasada pericialmente en cinco mil pese-
tas.

edicto

Don Félix Ochoa Uriel, Juez de primera
instancia e instrucción de Alcalá de He-
nares y su partido,

Aadvirtiéndose
Que no^ se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo y sin que previamente se consigne

en este Juzgado o en el establecimiento

VIERNES 25 DE OCTUBRE

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 20

Condiciones
Primera (B—8.522)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8
EDICTOSegunda

Tercera

Primera

ALCALÁ DE HENARES

:r:
>

7

vira de tipio para esta primera su-
la suma de veinticinco mil pese-
n que han sido valorados pericial-
Ios referidos derechos de traspa-

n que sea admisible postura algu-
ie no cubra las dos terceras par-
dicho tipo.



condenado Luis Ortega González, que
se encuentra en ignorado paradero,
por término de cinco días, así como
para requerirle para que en el térmi-
no de los tres días siguientes compa-
rezca en este Juzgado municipal, sito
en calle Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, para hacer pago de las respon-
sabilidades pecuniarias que le corres-
ponden y llevar a efecto en el mismo
as demás diligencias de ejecu;

sentencia, y con apercibimiento que
de no hacerlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido la
presente en Madrid, a 12 de julio
de 1963.

(B—7.791)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a diecisiete de octubre de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

A quienes deseen tomar-parte en la su-
basta se les hace saber que es indispen-
sable depositar previamente, en la Caja
General de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del avalúo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación

Dicho torno ha sido tasado en la can-
tidad de nueve mil pesetas, encontrán-
dose depositado en poder del propio de-
mandado, señor Alvarez González, y en
el Taller Mecánico «Sam», sito en ia
calle de Villamil, núm. 42.

Para el acto del remate se ha señala-
do el día siete de noviembre próximo, a
las nueve v treinta horas, en ¡a Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3.

En el juicio de faltas núm. 849, de
1962, seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 25 de los de Madrid, a virtud
de denuncia de Juan Pañaranda Ro-
dríguez, contra Marcelino Lacón Sa-
nero, que se encuentra en ignorado
paradero, por hurto, hoy en ejecución
de sentencia, se ha practicado la si-
guiente :

(A—33-355)

Notificaciones de sentencia

Y con el fin de que la presente ta-
sación de costas sea publicada en el
Boletín Oficial de la provincia, para*
dar vista de la misma al expresado
condenado Gerardo Martín Sanz, que
se encuentra en ignorado paradero,
por término de cinco días, así como
para requerirle para que en el térmi-
no de los tres dias siguientes compa-
rezca en este Juzgado municipal, si-
to en calle Puerto Monasterio, núme-
ro 1, para hacer pago de las respon-
sabilidades pecuniarias que le corres-
ponden y llevar a efecto en el mismo
las demás diligencias de ejecución de
sentencia y con apercibimiento de que
de no hacerlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido la
presente en Madrid, a 12 de julio
de 1963.

Tasación de costas
Registro (Disp. Común 11, Taf. 5. a),

20 pesetas; Tramitación juicio (Ar-
tículo 28, Taf. 1.a), 200 pesetas; Dili-
gencias previas (Art. 28, Taf 1.a), 15
pesetas; primer reconocimiento Fo-
rense (Tía. 5. a, núm. 3), 100 pesetas;
multa, 75 pesetas; ejecución (Art. 29,
Tarifa 1.a), 30 pesetas; reintegro según
Ley Timbre, 15 pesetas; Pólizas Mut.
judicial y Just. municipal, 9 pesetas;
Disp. Común 4. a, 45,50 pesetas. Total
509,50 pesetas.

(B—7.790)

En el juicio de faltas núm. 1.978, de
1962, seguido en este Juzgado muni-
cipal núm. 25, de los de Madrid, a vir-
tud de denuncia de Comisaría de Po-
licía, contra Aurelio Victoria Vegui-
llas, que se encuentra en ignorado pa-
radero, por embriaguez y lesiones, hoy
en ejecución de sentencia, se ha prac-
ticado la siguiente:

Tasación de costasRegistro (Disp. común n T-20 pesetas; tramitac.__ •'-tículo 28, Taf. lTl00 peS
gencias previas (Art. 28 Tía V^
ejecución (Art. 29, Ta? i? oPneset^:
tas; reintegro según Ley Timbr? 1¿
pesetas; pólizas Mutual. ]uftiJust. municipal, 9 pesetas- SSV

Y con el fin de que la presente tasacion de costas sea publicada en e¡Boletín Oficial de la provincia pandar vista de la misma a la expresad.condenada Jacinta León Ruiz flue *encuentra en ignorado paradero por
termino de cinco días, así como para
requerirle para que en el término delos tres días siguientes comparezca
en este Juzgado municipal, sito en ca-lle Puerto Monasterio, núm. 1 para
hacer pago de las responsabilidades
que le corresponden y llevar a efectoen el mismo las demás diligencias de
ejecución de sentencia, y con aperci-
bimiento que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid,
a 12 de julio de 1963.

JUZGADO NUMERO 21
En el juicio verbal de faltas núme-

ro 149 de orden, del año 1963, segui-
do en este Juzgado por lesiones, con-
tra Vicente Parra Rubio, en cuyas di-
ligencias se ha dictado sentencia por
la que se absuelve libremente a Vi-
cente Parra Rubio, declarando de ofi-
cio las costas del juicio.—Expídase cé-
dula al Agente Judicial y edicto al
Boletín Oficial de la provincia, para
la notificación de la sentencia al de-
nunciado y denunciante.

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a Vicente
Parra Rubio, expido el presente en
Madrid, 21 de junio de 1963.

(B—7.695)

(B—7.795)

Arrendamiento de Industria
Benjamín Menéndez Mar_

la industria de pollería-h uev
el bloque 41, tienda núm. c
lonia de Valdezarza (Madri
conocimiento del público en
ha arrendado la misma a (

Alba Heredia, con fecha de
octubre del presente año, y
timo señor será el único reí

todos los efectos, de cuant:
nes de comercio realice en ¡

Y con el fin de que la presente ta-
sación de costas sea publicada en el
Boletín Oficial de la provincia, para
dar vista de la misma al expresado
condenado Marcelino Lacón Sanero,
que se encuentra en ignorado para-
dero, por término de cinco días, así
como requerirle para que en el térmi-
no de los tres días siguientes, compa-
rezca en este Juzgado municipal, sito
en calle Puerto Monasterio, núm. 1,
para hacer pago de las responsabili-
dades pecuniarias que le correspon-
den y llevar a efecto en el mismo las
demás diligencias de ejecución de
sentencia, y con apercibimiento de
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho, ex-
pido la presente en Madrid, a 12 de ju-
lio de 1963.

Tasación de costas
Registro (Disp. común 11, Taf. 5. a),

20 pesetas; tramitación juicio (Ar-
tículo 28, Taf. 1.a), 100 pesetas; dili-
gencias previas (Art. 28, Taf. 1.a), 15
pesetas; informe pericial (Disp. co-
mún 5.a), 20 pesetas; indemnización,
400 pesetas; ejecución (Art. 29, Tari-
fa 1.a), 30 pesetas; reintegro según
Ley Timbre, 15 pesetas; pólizas Mut.
judicial y Just. municipal, 9 pesetas;

Disp. común 4. a, 22,75 pesetas. Total,
631,75 pesetas.

Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas

Delegación de Madrid

En el juicio de faltas núm. 475, de
1962, seguido en este Juzgado muni-
cipal núm. 25, de los de Madrid, a vir-
tud de denuncia de Eloy Fernández
Ramírez, contra Ramiro Azagra Mar-
tín, que se encuentra en ignorado pa-
radero, por lesiones, hoy en ejecución
de sentencia, se ha practicado la si-
guiente :

Tasación de costas
Registro (Dis. Común 11, Taf. 5. a),

20 pesetas; tramitación Juicio (Ar-
tículo 28, Tarf. 1.a), 200 pesetas; dili-
gencias previas (Art. 28, Tarf. 1.a), 15
pesetas; primer reconocimiento Fo-
rense (Tarf. 5.a, núm. 3), 100 pesetas;
multa, 75 pesetas; ejecución (Art. 29,
Tarf. 1.a), 30 pesetas; reintegro según
Ley Timbre, 10 pesetas; pólizas Mu-
tualidad Judicial y Just. municipal, 9
pesetas. Total, 459 pesetas.

Y con el fin de que la presente ta-
sación de costas sea publicada en el
Boletín Oficial de la provincia, para
dar vista de la misma al expresado
condenado Aurelio Victoria Veguillas,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, por término de cinco días, así co-
mo para requerirle para que en el tér-
mino de los trse días siguientes com-
parezca en este Juzgado municipal,
sito en calle Puerto Monasterio, nú-
mero 1, para hacer pago de las res-
ponsabilidades pecuniarias que le co-
rrespondan y llevar a efecto en el
mismo las demás diligencias de eje-
cución de sentencia y con apercibi-
miento que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente en Madrid,
a 12 de julio de 1963.

(B—7.793)

En el juicio de faltas núm. 1.872, de
1962, seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 25 de los de Madrid, a vir-
tud de denuncia de Marcelino Gullón
Gallego, contra Luis Ortega Gonzá-
lez, que se encuentra en ignorado pa-
radero, por lesiones por imprudencia,
hoy en ejecución de sentencia, se ha
practicado la siguiente:

Se ha presentado en esta
el día 19 del presente mes
firmado por don Eleuterio
tanilla, y en el que reclam
correspondiente al boleto
2.029.069, de la jornada q

temporada 1963/64, man:;.
no puede presentar el cuerp
que debe quedar en poder o
por haber sido extraviado.

Lo que se pone en co
público, advirtiendo que
larse escrito oponiéndose .
mió objeto de reclaanaciór
legación' y dentro del pl
días, contados a partir >

la publicación del presen
Madrid, 19 de octubre

Delegado del Patronato.
(G. C—4.927)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 522 de orden, del año 1962, seguido
por hurto contra Francisco Díaz To-
rres, en cuyas diligencias se ha dic-
tado sentencia por la que se condena
a Francisco Díaz Torres, a la pena de
cinco días de arresto menor por cada
una de las tres faltas cometidas y
al pago de las costas del juicio.—Lí-
brese oficio al Monte de Piedad a fin
de que conserve el reloj Duward a que
se refiere el resguardo de autos en ca-
lidad de depósito a disposición de este
Juzgado y en ejecución de sentencia,
practíquense las diligencias oportunas
para el desempeño de dicho reloj, uti-
lizando las doscientas pesetas inter-
venidas al denunciado, a quien se re-
querirá para que supla el importe de
los gastos, quedando dicho reloj en
este Juzgado, a disposición de quien
acredite ser su dueño.—Expídase cé-
dula al Agente judicial y edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la
notificación, de la sentencia a Manuel
Pozo e ignorados perjudicados respec-
tivamente. —Una vez firme la senten-
cia, remitase hoja relación de conde-
na al Registro Central de Penados y
Rebeldes y testimonio de la ejecuto-
ria al Juzgado del nacimiento del con-
denado para anotación de la conde-
na.—Se declaran cancelados los de-
pósitos de los objetos en poder de Ma-
nuel Pozo y Antonio Cediel.

(B—7.696)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forma a los igno-
rados perjudicados, expido el presen-
te en Madrid, a 2 de julio de 1963.

Solicitado duplicado de.

empeño de alhajas en la <-
ro 74.841, por 3.500 peí*

de mayo de 1963- se aP l!"

dido, anulándose el P rtI? ,
te treinta días, des
senta reclamación en c'

Madrid, diecinueve ck

novecientos sesenta >'
t!

terventor (Firmado).

Caja de Ahorros y Mfte *
Piedad de Madrid

JUZGADO NUMERO 25
En el juiciode faltas núm. 2.110, de

1962, seguido en este Juzgado muni-
cipal núm. 25, de los de Madrid, a
virtud de denuncia de Comisaría de
Policía, contra Gerardo Martín Sanz,
que se encuentra en ignorado para-
dero, por embriaguez, hoy, en ejecu-
ción de sentencia, se ha practicado
la siguiente:

Tasación de costas
Registro (Dis. común 11, Tarf. 5.a),

20 pesetas; tramitación juicio (Ar-
tículo 28, Tarf. 1.a), 100 pesetas; dili-
gencias previas (Art. 28, Tarf. 1.a), 15
pesetas; primer reconocimiento Fo-
rense (Tarf. 5.a, núm. 3), 100 pesetas;
multa, 25 pesetas; ejecución (Art. 29,
Tarifa 1.a), 30 pesetas; reintegro se-
gún Ley Timbre, 15 pesetas; pólizas
Mutualidad Judicial y Just. munici-
pal, 9 pesetas; Dis. común 4.a, 22,75
pesetas. Total, 336,75 pesetas.

Y con el fin de que la presente ta-
sación de costas sea publicada en el
Boletín Oficial de la provincia, para
dar vista de la misma al expresado

Tasación de costas
Registro (Disp. común 11, Tfa. 5.a),

20 pesetas; tramitación juicio (Ar-
tículo 28, Taf. 1.a), 100 pesetas; dili-
gencias previas (Art. 28, Tfa. 1.a), 15
pesetas; por exhortos expedidos (Ar-
tículo 31, Tfa. 1.a), 25 pesetas; primer
reconocimiento Forense (Tfa. 5. a, nú-
mero 3), 200 pesetas; segundo y suce-
sivos reconocimiento Forenses, 50 pe-
setas; informe pericial (Disp. común
5.a), 20 pesetas; ejecución (Art. 29,
Tarifa 1.a), 30 pesetas; reintegro se-
gún Ley Timbre, 15 pesetas; pólizas
Mut. judicial y Just. municipal, 9 pe-
setas. Total, 484 pesetas.

Ycon el fin de que la presente tasa-
ción de costas sea publicada en el
Boletín Oficial dé la provincia, para
dar vista de la misma ál expresado
condenado Ramiro Azagra Martín, que
se encuentra en ignorado paradero,
por término de cinco días, así como
para requerirle para que en el térmi-
no de los tres días siguientes compa-
rezca en este Juzgado municipal, sito
en calle Puerto Monasterio, núm. 1,
para hacer pago de las responsabili-
dades pecuniarias que le corresponden
y llevar a efecto en el mismo las de-
más diligencias de ejecuión de senten-
cia y con apercibimiento de que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que Imp. Provincial. - Doctor Esi"
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En el juicio de falto.
1963, seguido en ¡¿T*^*-!^
pal num. 25, de los dP t,f° aas^.tud de denuncia de Ma ™adrid'^den Rodríguez^¿¡"Jgj _fi
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